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A CTOR:  
FICIO No:TJA/SGA/I/(7)2360/2022. 

Ciudad de Mexico, a 09 de mayo de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACION Y DEVOLUCION.  

UCENCIADA MARIA EUGENIA MEZA ARCE. 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA CATORCE DE L 
QUINTA SALA ORDINARIA JE ESTE H TRIBUNAL 
P R E S E N T E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad nimero TJ/V-40114/2019, 

en 3D foias itiles, mismo qua fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha DICIOCHO DE NOVIEMBRE DE 

DOS lVIL  VEITIUNO, el pleno de Ia Sala Superior de este Tribunal emitió 

resolución en el mismo Ia cual fue notificada a a parte actora el dIa TRES DE 

ARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, mediante lista autorizada y a Ia autoridad 

demanidada & da DIECISIETE Y VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTItDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el término para que las 

partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de Revision), con 

fundamento en ci artIculo 119 de a Ley de Justicia Administrativa de a Ciudad de 

Mexico, vigente a! dIa siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos 

mil diecisiete en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico, y el artIculo 15 fracción 

XIV del Reglamento Interior vigente a partir del once de junio de dos ml! 

diecinueve, se certifica  que en contra de a resolución del DICIOCHO DE 

NSVIEMBRE IDE DOS MIL VEINTIUNO, dictada en el recurso de apelaciOn RA) 

398O/2i2O, no se observa a Ia fecha en os registros de Ia Secretarla General de 

Acuerdos qua se haya interpuesto algCin medio de defensa, lo anterior para os 

erectos egaies a qua haya luger. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CESTRA BEATRIZISLAS 

LA 

* ii ri 2022 * 

BID/EOR 
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RECURSO DE APELACIÔN: 
RAJ.39809/2020 

JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: TJ/V-40114/2019 

ACTOR:  

AUTORIDADES DEMANDADAS: TITULAR 
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO; DIRECTOR DE 
SITUACION PATRIMONIAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE 
RESPONSABI LI DADES ADM IN ISTRATIVAS 
DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MEXICO; Y C. 
AGENTE DEL M!NISTERIO PUBLICO 
VISITADOR DE LA VISITADURIA 
MINISTERIAL DE LA PROCURADURIA 
GENERALDE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO 

APELANTE: TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL EN LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, par conducto del 
Subdirector de Auditoria Operativa, 
Administrativa y Control Interno en el 
Organo Interno de Control en [a 
Procuraduria General de Justicia de [a 
Ciudad de Mexico 

Z.p '( 't. 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

dela 
Ciudad de Mexico 

MAGISTRADO: IRVING ESPINOSA 
BETANZO 

SECRETARIO DE ESTUDJO V CUENTA: 
MAESTRO LEONARDO RUIZ RUIZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa 

de [a Ciudad de Mexico, correspondiente a [a sesión del dia DIECIOCHO DE 

NOVIEMBRE BE DOS MU, VEINTIUNO. 

RESOLUCION AL RECURSO DE APELACION RAJ.39809/2020 

interpuesto par el TITULAR DEL ÔRGANO INTERNO DE CONTROL EN 

LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, par conducto del Subdirector de Auditoria Operativa, 

Administrativa y Control Interno en el Organo Interno de Control en [a 

Procuraduria General de Justicia de La Ciudad de Mexico, en contra de [a 

sentencia de fecha TRECE DE MARZO DE DOS Mu VEINTE pronunciada 

por [a Quinta Sala Ordinaria en eljuicio de nuli.dad TJ/V-40114/2019. 
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ANTECEDENTES: 

1.  por su propio derecho presentó su 

escrito iniciat de demanda eL veintidós de abriL de dos mit diecinueve en 

contra de Los siguientes actos: 

'1. LA NULIDAD Y CANCELACION DE LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE 
MARZO DE 2019, EMITIDA POR LA CONTRALORA INTERNA EN LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LA 
CUAL ME FUE NOTIFICADA EL  1 DE ABRIL DE 2019, EN CUVOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS: DETERMINA SANCIONARME CON UNA SUSPENSION  
DEL EMPLEO, CARGO 0 COMISION POR EL TERMINO DE TRES DIAS V 
ORDENA QUE SEA APLICADA E INSCRITA EN EL REGISTRO DE 
SERVIDORES PUBLICOS SANCIONADOS, SIENDO ILEGAL su 
REGISTRO, AL NO SER UNA RESOLUCION FIRME QUE HAYA CAUSADO 
ESTADO, VIOLENTANDO EL ARTiCULO 206 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO (Las 
resotudones se considerarán que han quedado firmes, cuando 
transcurridos los plazos previstos en esta Ley, no se haya interpuesto en su 
contra recurso alguno; o bien, desde su emisión, cuando no proceda contra 
eRas recurso o medió ordinario de defensa). 

2.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO LLEVADO A CABO PARA LA 
IMPOSICION DE LA SANCION CONSISTENTE EN UNA SUSPENSION  
DEL EMPLEO, CARGO 0 COMISION POR EL TERMINO DE TRES DIAS, A 
PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2019, FECHA EN QUE ME ENTERE DEL 
PROVEIDO QUE CONTIENE EL TEMERARIO ACTO QUE AHORA SE 
IMPUGNA EN EL PRESENTE JUICIO DE NULIDAD." (sic) 

(El énfasis de Ia persona accionante) 

(La parte actora /mpugnó Ia  resoluc/ón de fecha veint/uno de marzo de dos 
rn/I d/ec/nueve, dictada dentro del exped/ente con nthnero 

017, por rned/o de La cual se determ/nó 
adm/n/strat/vamente responsable a , por 
ern/t/r el pliego de; consiqnac/ón en contra de  

 por el del/to de robo agravado, comet/do en agravio de  
 de manera def/c/ente por 10 que se /ncumpl/6 con 

Lu establec/do por el art/cub 59, fracc/ón II del Acuerdo A/003/99 del 
Pro curador General de Just/c/a del D/str/to Federal, ya que no contaba con 
elementos de rueba suf/c/entes para acre d/tar ía probable 
responsabil/dad del /nculpado, transgred/éndose con eio ía ob1igac/ón 
establec/da en ía fracc/ón XXII del art/cub 47 de Ia Ley Federal de 
Responsab/l/dades de los Serv/dores Pbl/cos, durante su desempei5o 
como Agente del Mm/steno Pub//co adscr/to a Ia Un/dad de Investiqac/ón 
Uno con Deten/do, en ía Coord/nac/ón Terr/tor/al GAM-2 de Ia F/scal/a 
Desconcentrada de Investiqac/o'n en Gustavo A. Madero de Ia Pro curadur/a 
General de Just/c/a del entonces D/str/to Federal, razón por Ia que se 
determ/nO /mponerle ía sanc/ón cons/stente en Ia SUSPENSION del 
empleo, cargo o com/s/6n en Ia ahora F/scalIa General de Just/c/a de Ia 
C/udad de Méx/co por el term/no de tres d/as,). 

2. La Magistrada Instructora de La Ponencia catorce de La Quinta Sala 

Ordinaria de este Tribunal, admitió a trámite el escrito inicial de demanda  

en La en La VIA ORDINARIA mediante acuerdo de fecha veintitrés de 

abriL de dos mit diecinueve, ordenándose emplazar a Las demandadas 

para efecto de que produjeran su contestación, asimismo, se requirió at 

CONTRALOR INTERNO EN LA PROCURADURIA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO La exhibición en copia certificada 
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detodo Ia actuado en etexpediente CI , inctuida elActa 

Circunstanciada derivada del expediehte de queja F

09; par otra parte, se concedió laSUSPENSION solicitada para el efecto 

de evitar que se ejecute [a sancion impuesta consistente en Ia suspension 

del empleo, asi como para efecto de que no se inscribiera [a sancion 

administrativa en el Registro de Servidores Páblicos Sancionados. 

3. Por acuerdo de fecha veintinueve de mayo de dos mu diecinueve, La 

Magistrada Instructora tuvo por contestada La demanda, respecto de Ia 

autoridad denominada DIRECTOR DE SITUACION PATRIMONIAL DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y RESPONSABILIDADES 

DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA CIU DAD DE MEXICO. 

4. Mediante auto de fecl'1)a cuatro dejunio de dos mit diecinueve, se tuvo 

par contestada Ia derpanda par parte del TITULAR DEL ORGANO 

INTERNO DE CONTROL EN LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

DE LA CIUDAD DE MEXICO, asI cotho desahogado el requerimiento 

efectuado; ordenándose correr traslado con copia simple de [a misma y 

sus anexos a Ia parte actora, para efecto de que formulará ampliación a 

[a demanda, carga procesal que fue cumplida en tiempo y forma. 

5. Mediante prove[do de fecha doe de julio de dos mil diecinueve, se 

tuvo par ampliada Ia demanda en tiempo y forma, ordenándose correr 

traslado a las demandads con cdpia simple de [a misma para et efecto 

de que formularan su contestación a [a misma, carga procesal que fue 

desahogada en tiempo y forma. 

6. Par acuerdo de fecha catorce de febrero de dos mit veinte, se concedió 

un plaza de cinco dIas hábites a las partes para que formularan alegatos 

en La inteligencia de que alfenecer el mismo, con alegatos a sin ellos 

quedaria cerrada [a instrucciÔrtde[ procedimiento. 

7. Substanciado el procedimiento respectivo y sin que se formularan 

alegatos, quedó cerradata instrucción en Los términos establecidos par 

el articulo 94 de Ia Ley de Justicia Administrativa de La Ciudad de Mexico, 

pronunciándose sentencia el TRECE DE MARZO DE DOS Mu VEINTE 

con los puntos resolutivos siguientes: 

'PRIMERO. Se sobresee el juicio por o que hace al Acta Circunstanciada 
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derivada del expediente de queja F , asi como por 
to que hace al C. Agente del Ministerio P6blico Visitador que Ia emitió, por 
Las razones expuestas en el Considerando Segundo. 

SEGUNDO. Se dectara La nuLidad de La resolución impugnada por el 
demandante en estejuicio, por las razones y para los efectos precisados 
en el ConsiderandoCuarto. 

TERCERO. Se hace saber a Las partes que en contra de La presente 
sentencia pueden interponer Recurso de Apelación dentro de Los diez dias 
siguientes aL enque surta efectos su notificación. 

CUARTO. Asimismo, se hace saber a Las partes que, para mayor 
comprensión .de to resuelto, eL expediente se encuentra a su disposición 
en La Ponencia correspondiente, a fin de que to puedan consultar y si asi 
Lo solicitan serán atendidos por La Magistrada Instructora o los Secretarios 
de Acuerdos. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de Las partes to dispuesto en eL punto 
5 de los LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DE LOS INVENTARIOS DE 
EXPEDIENTES SUSCEPTIBLES DE ELIMINACION E INENTARlO DE BAJA 
DOCUMENTAL, AROBADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE 
TRIBUNAL EN SESION DE OCHO DE JUN10 DEL DOS MIL DIECISIETE, 
pubLicado en La Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico el dieciocho de 
agosto de dos miL diecisiete, que a La Letra dice: Se les hace saber a las 
partes el derecho que les asiste para recoger los documentos 
personales que obren en el expediente en un plazo no mayor de seis 
meses contados a partir de que se ordenó el archivo definitivo del 
asunto, apercibidos que de no hacerlo en el tiempo señalado, se le 
tendrá par renunciado: a ella y podrán ser sujetos at proceso de 
depuración. 

SEXTO. NotifIquese personaLmente a Las partes y en su oportunidad 
archivese et presente expediente como asunto concLuido" (sic) 

(El énfasis es de La A quo). 

(La Quinta Sala Orthnariã. cle este Tribuna determinó sobreseer eljuicio 
de nulidadpor /0 que hacè a/A cta Circunstanciada derivada del expediente 
de queja  as! como por 10 que hace alAgente del 
Mm/steno Pu'blico VisitaOor que ía emitt4 a! considerar que ía misma no 
constituye propiamente un acto de autoridad susceptible de impugnacion, 
ya que no depara ale cta cián alguna a ía eslera de derechos del 
demandante por no trascender en el resultado del pro cedimiento 
disciolinario ypor ende, tampoco Ia autoridad que emite e/ acta relerida. 

Asirn/smo, declaró Ia nulidad de resolución de fecha veintiuno de marzo 
de dos rn/I diecinueve, at concluir que Ia autoridad demandada fue omisa 
en lundarla y motivarla, toda vez que no expuso las razones concretas y 
circunstancias part/cu/ares por las que estimó que Ia parte actora incurrió 
en Ia Ia/ta administrativa que se le imputa, ya que no realLzó algn análisis, 
ni aportó razonamiento alguno que ilustrara sobre ía elect/va comisi6n de 
una Ia/ta administrativa, pues Ia so/a circunstancia de aludir a Ia calif/ca c/on 
electuada por autonidadjudicial sobre Ia procedencia o no del ejercicio de 
ía acciOn penal, no da cuenta de una conducta administrativamente 
repro cha ble y susceptible de ser sancioriada en términos de los dispuesto 
por Ia Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PJblicos.) 

8. La sentencia de referencia fue notificada a Las autoridades demandadas 

Los dias treinta y uno de agosto de dos mit veinte y primero de 

septiembre del mismo año, mientras que a La parte actora el. dos de 

septiembre del anD en cita, coma consta en Los autos del expediente 

principal. 
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9. Inconforme con Ia sentencia referida, el catorce de septiembre de dos 

mu veinte, el TITULAR DEL ORGNO INTERNO DE CONTROL EN LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JIJSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO, por 

conducto del Subdirector de. AuditorIa Operativa, Administrativa y 

Control Interno en el Organo Interno de Control en La ProcuradurIa 

General de Justicia de Ia ciudad de México, interpuso recurso de 

apelación, de conformidadaon lo previsto en los artIculos 1 16, 117 y 118 

de Ia Ley de Justicta Adminstrativa de l Ciudad de Mexi.co, mismo at que 

por turno le correspond io,el numero RAJ 39809/2020 

10. El recurso de apelción referid:fue admitido y radicado por el 

Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Sala Superior mediante 

acuerdo del dieciocho d noviembre Ie dos mu veinte, designando como 

Ponente at MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO para formular 

el proyecto de resoluci,n correspon' iente; recibiéndose los expedientes 

respectivos en Ia Ponercia nueve de Ia Sección Especializada de La Sala 

Superior de este Tribunal el veinte de abril de dos mit veintiuno. 

C 0 N SIDE  RAN DO 5: 

I. El Pleno iurisdiccionäl de La Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de [a Ciu,dad de 1éxico es competente para conocer y 

resolver el recurso de apelación AJ.39809/2020 derivado deljuicio de 

nulidad TJ/V-40114/2019 con fundamento en los artIculos 40 de La 

Constitución Politica de La.Ciudad de Mexico; 1,3,5 fracción 11 6,9, 12, 15 

fracción VII y 16 de [a Ley Qrgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

de Ia Ciudad de Mexico, publicäda e[ primero de septiembre de dos mit 

diecisiete en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico y su Decreto de 

reforma y adiciones publicado èL cuatro de marzo de dos mu diecinueve 

en [a Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico; asi como en los artIcu[os 11 6, 

117, 118 y demás aplicables de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico publicada el. primero de septiembre de dos mit 

diecisiete y su Decreto de reförrna publicado el veintitrés de diciembre 

de dos mit diecinueve, todos en La Gaceta OficiaL de [a Ciudad de Mexico. 

II. EL Pleno Jurisdiccional de Ia Sala Superior de este Tribunal, estima 

innecesaria La transcripción de los agravios hechos vaLer en el recurso de 

apelación RAJ.39809/2020; no obstante, en cumplimiento a Los 
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principios de congruencia y exhaustividad, [Os argumentos planteados 

serán examinados debidamente al resolver lo conducente, en relación 

con [as pruebas aportadas; lo anterior con apoyo en [a Jurisprudencia S.S. 

17, Cuarta época, Sa[a Superior, Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, publicada en [a Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, veinticinco'Ide marzo de dos mu quince, cuyo contenido 

es el siguiente: 

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
V EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE 
APELACION ESINNECESARIA SU TRANSCRIPCION. De Los articuLos que 
integran el Capitulo XI detTitulo Segundo de La Ley Orgánica del Tribunal 
de Lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, denominado "De las 
Sentencias", y en particular el diverso 126 se advierte que Las sentencias 
que emitan Las SaLas no necesitan formuLismo alguno, razón por La cuaL se 
hace innecesaria La transcripción de Los agravios hechos valer par el 
apelante, sin embargo, tal situación no exime de cumpLir con los principios 
de congruencia y exhaustividad debiendo para ello hacer una fijación clara 
y precisa de Los puntos controvertidos, asI coma et examen y valoraciOn de 
las pruebas que se hubieren admitido, señalando los fundamentos LegaLes 
en que se apoyen, debiendo Limitar a Los puntas cuestionados y a La 
solución de La Litis planteada en acato al dispositivo 126 de La Ley Orgánica 
del Tribunal de La Contencioso Administrativo del Distrito Federal." 

III. Este Pleno Jurisdiccional considera que e[ agravio ünico del recurso 

de apelaci.ón RAJ.39809/2020 es FUNDADO para REVOCAR [a 

sentencia recurrida, de conformidad con los fundamentos, motivos y 

consideracionesjurIdicas que serán expuestos. 

Previo a exponer los motivos por los cua[es se Ilega a [a anterior 

conclusion, este Pleno Jurisdiccioñal estima necesario dejar asentadas las 

consideraciones bajo las cuales la,A quo pronunciO su fallo, siendo éstas 

las siguientes: 

"SEGUNDO. Previo al estudio de Las cuestiones de fondo, se procede al 
anáLisis de Las causas de &nprocedencia que hicieron valer el órgano  
interno de control y el Agente del Ministerio Püblico Visitador al dar 
contestación al escrito de ampliación de La demanda, manifestando 
respectivamente que ... en el acta instrumentada por personal de Ia 
V/s/tadur/a Minister/al de La Procuradurla General de Just/cia, no se 
determ/nO en forma alguna responsab/lidad admin/strativa de Ia 
accionante, s/no que, en ella Se mencionaron de manera circunstanciada 
las irregularidades detectadas en Ia integrac/On de Ia A verigua c/On Prey/a..., 
aciemás de que NO constiruye un acto de molest/a ni mucho menos a'e 
autor/dadporque ésta no crea, mod/f/ca a extingue una situac/On concreta 
en su perjuic/o, n/se afecto Ia ésferajurIdica del instrumentado, porque La 
final/dad de su /nstrumentac/On'no es Ia determinac/On de responsab/lidad 
adm/n/strat/va... (Foja naventa ycinco reverso de autos), y que al emitirse 
eL Acta Circunstanciada derivada del expediente de queja 

no existe afectaci6n alguna ni transgres(ón al 
numeral 21 Const/tuc/onat al refer/rse d/cho precepto a Ia /nvestigac/On de 
de//tos, más no a las responsab/l/dades en mater/a adm/n/strat/va, como en 
eLpresente caso. Max/me que respecto del acta procedente del exped/ente 
de queja, ex/sten art/cu/os del Reg/amento de La Ley Orgin/ca de La 
Procuraduria General de Just/c/a del D/str/to Federal, de Los cuales se 
adv/erten las facu/tades que t/ene el Vis/tador M/n/ster/aly elpersonal que 
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se encuentre adscrito a La Visitadur[a,para instrumentar actas en contra de 
los servidores póblicos de Ia /nstitución cuandse adviertan irregularidades 
en eldesempeflo de sus funciones.. (Foja ciento tres de autos). 

Al respecto es dable considerar que La causal que se plantea resulta 
fundada para sobreseer eljuicio por to que hace at Acta Circunstanciada 
derivada del expediente de cUeja 09 que se propuso 
el hoy actor, at actualizarselos sipuestos previstos por los articulos 92 
fracción VI y 93 fracción II d Ia Le' de Justicia Administrativa de Ia Ciudad 
de Mexico, en razón de.ue ro constituye propiamente un acto de 
autoridad susceptible de iiipugn:acion pues si bien se trata de La actuación 
Ia que se da origen at pr edirntento disciptinario, cierto es también que 
en su elaboración no t'o nirjuna intervención el órgano interno de 
control demandado y sutnstrumentacion no se preve en La Ley Federal de 
Responsabil.idades de loServidores PCblicos, por to que no constituye un 
acto del procedimiento'disciplihario, por tanto, es dable concluir que en Si 
misma no depara afectción ala esfera de derechos del demandante toda 
vez que no trascendió al resultado del procedimiento disciplinario incoado 
en su contra. 

Efectivamente, de laiesolución que emitió La Contralora Interna en La 
Procuraduria GeneralTde Justicia de Ia Ciudad de Mexico no se desprende 
que el Acta Circunstaciadahubiese sido considerada como un elemento 
de prueba, asi como tmpoo que se le hubiese otorgado valor probatorio 
alguno, por tanto, ensi mima no depara afectación at hoy actor, y [a sola 
circunstancia de quëse trãte de una diligencia previa at procedimiento 
disciplinario en Ia quèse hicieron constar Las apreciaciones del Agente del 
Ministerlo Püblico Visitador, resuLta intrascendente toda vez que to 
asentado en ella no esultó vinculante para eL órgano interno de control. 

En consecuencia, ha-Luar a sobreseer el juicio por to que hace a Ia 
mencionada Acta Circurstanciada y a La autoridad que Ia instrumento, el 
C. Agente et Ministerio blico Visitador de Ia Visitaduria Ministerial de Ia 
Procuradurla GeneraLde Justicia, hoy Fiscalia General de Justicia de La 
Ciudad de Mexico. 

Dan sustento a esta dterminación, las tesis dejurisprudencia que son del 
tenor siguiente: 

Epoca: Terceri 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis: S.S./J.r57 

ACTA ADMINISTRA TIVA LEVANTADA PREVIAMENTE AL INIaO 
DEL PROCEDIM/ENTO DISCIPL INA RIO. NO SE VIOLA LA GARANTIA 
DEA 1/DIENCIA INOSEDA INTER VENCIONAL SER VIDOR PUBLICO 
EN Sif ELABORCION.- El derecho de audiencia consagrado por el 
artIculo 14 constitucionat no se viola por el hecho de que al servidor 
pu'blico no se lè haya dado intervenciOn en Ia elaboración c/el acta 
administrativa ,ievantadá con motivo de presuntas irregularidades 
cometidaspor éste, ya que en ella sólo se describen una serie de hechos 
que se dan a conocer al 6rgano discilinario para que éste determine 
siprocec/e o noiniciar un procedimiento en contra del servidorpblico; 
y, en su caso, és con La notificacio'n del citatorio pare Ia audiencia de 
ley cuando se hará de su conocimiento cuâles son las supuestas 
responsabilidades que se le imp utan en su actuar como servidor 
,ou'b/ico, siendô este el mome.qto en el que se le otorga Ia oportunidad 
de ofrecery desahogarpruebas en su defensa, as! como el derecho de 
afegar lo qUe a sus intereses con venga para desvirtuar tales 
irregularidac/es. 

R. CA. 17/2004 - R.A. 645/2004-1-3173/2002. - Parte actora: Eloisa S/I v/a 
Dlaz color - Fecha.27de octubre de 2004- linanimidadde siete votos. - 
Ponente: Mag. Lic. José Rau'lArmida Reyes. - Secretario: Lic. José Arturo 
de La Rosa Pefla. 
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R.A. 50 15/2004-A -4 64 6/2003. - Parte actora: José L u/s Garcia Amezcua. - 
Fec/ia: 23 de no viembre de 2004.- linanimidad de siete votos. - 
Ponente: Mag. Lic. José Rai/ Arm/cia Reyes. - Secretario: Lic. José Arturo 
de Ia Rosa Peña. 
R.A. 3574/2004-11-2985/2003. - Parte actora: Maria del RocIo Garcia y 
Rodo/fo Juirez Ramirez - Fec/ia: 02 de febrero de 2005- Linan/midad 
de s/eta votos. - Ponente: Mag. Doctor Adalberto Sa/dafla Harlow - 
Secretar/o: L/c. Gu/ilermo Gabino Vázquez Rob/es. 
R.A. 4811/2004 y 4656/2004-A -1312/2004. - Parte actora: Ricardo 
Aceves Martinez- Fecha: 13 de abril de 2005- linanim/dad de s/eta 
votos. - PonenteJ'lag. L/c. Laura Em/I/a A ceves Gut/érrez. - Secretaria: L/c. 
Ana 7aud/a de La Barrera Pat/no. 
D.A. 154/2005 -RA. 6584/2004-1-3973/2003. - Parte actora: Shu/em de 
JesJs Velázquez L ópez. - Fecha: 15 dejun/o de 2005- lJnan/m/dad c/a 
siete votos. - Ponente: Mag. Doctor Adalberto Saldafla Har/ow - 
Secretar/o: L/c. GL'/llermo Gab/no Vázquez Rob/es. 
Aprobada por lâ.Sala Super/or en sesiOn plenaria del dIa qu/nce de 
nov/embre del dos m//se/s. 6O.D.E 29 de noviembre de 2006 

Epoca: Segunda 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis: S.SJ.i 20 

A CTAS DE INSPECCION, IMPROCEDENCIA DEL JIJICIO EN CONTRA 
DE LAS. - Las actas de /nspección por sI mismas no generan perjuicio 
alguno, pues su contenido queda sujeto a su posterior calif/cac/ón; es 
decir son Los antecedentes sobre los cuales Ia autor/dad admin/strat/va 
d/ctará su reso/udón def/nü/va. Por tanto, en eljuicio en contra de 
dichas actas de /nspecci6n, opera La causal de improcedencia pre vista 
por el articulo 71 fracc/ón L' de La Ley que regula este Tribunal. 

RR V-69/8 1-10042/80. - Parte actora: Restaurantes Nápoli. 5.A. - Fecha: 2 
de dic/embre de 1986.- tlnan/midad de 5 votos. - Ponente: Mag. L/c. 
César castaneda Rivas. - Secretario: L/c. José Morales Campos. 
RR V- 193/81-9762/80. - Parte actora . Koratex, 5A. Fecha. 5 de d/ciembre 
de 1986.- Linanimidad de 5 votos. Ponente: Mag. L/c. César Castañeda 
Rivas. - Secretar/o: Lic. José Morales Campos. 
RR V-803/89-348/89.- Parte actora: Eduardo Pedro Kuri - Fecha: 15 de 
noviembre de 1989.- lJnan/m/dadde 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. Pedro 
Enr/que Velasco A/bin. - Secretaria: Lic. Martha Arteaga Manrique. 
RR V- 1804/89-1872/89. - Parte actora: Hoteles Cam/no Rea SA. de C K 
Hotel Ga/er/a Plaza (Ruben Ru/z A.). - Fec/ia: 7 de febrero de 1990.-
(Jnan/midad de 5 votos. - Ponente: Mag. Lic. Mo/sés Martin ezyAlfonso. - 
Secretar/o: Lic. Fabian Bautista Ortiz. 
RR V- 111/90-3429/89. - Parte actora: Teres/ta del N/fib Jesu's Sando val 
Vázquez.- Fecha: 30 cie mayo de 1990.- oInanimidad de 5 votos.-
Ponente: Mag. Lic. Victoria Eugenia Qu/roz de Carriio. - Secretario: Lic. 
Daniel Rem/la Aquino.: 
Tesis dejurisprudencia àprobada por Ia Sala Super/or del Tribunal de 10 
Contenc/oso Adm/n/strátivo del Distrito Federat en ses/On del 19 de 
set/embre de 1990. G.O.D.D.F, octubre 75, 1989 

Por su parte el Director de Situación Patrimonial de Ia Secretaria de Ia 
Contraloria General de Ia Ciudad de Mexico al dar contestación at escrito 
inicial, manifesto que en el presente caso se actuatiza Ia causal de 
improcedencia prevista en el rticulo 92 fracciOn IX de Ia Ley de Justicia 
Administrativa de Ia Ciudad deMéxico en donde se prevé que eljuicio ante 
este es Tribunal es improcedente cuando de constancias de autos 
apareciere que no existen Las resoluciones a actos que se pretenden 
impugnar, bajo La consideracióride que si bien le asiste La obligaciOn de 
integrar y mantener actualizado el registro de Los servidores pbIicos 
sancionados en el ámbito de La AdministraciOn PCjblica, atento a lo previsto 
par el articulo 105-C fracción XI del Reglamento Interior de La 
Administración PábLica del Distrito Federal, cierto es también que el 
demandante no exhibió documento alguno con el que acreditara que se 
ejecutó el registro de Ia resolución que impugna en estejuicio. 

En vista de lo anterior, esta Sala considera que La causal invocada resulta 
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inoperante toda vez que si bien et C. Director de Situación Patrimonial de 
La Dirección General de Asuntos Juridicos y Responsabilidades de Ia 
Contraloria General de Ia Ciudad de Mexico, adujo que el actor no aportó 
documental alguna con La que acreditara La ejecución del registro de Ia 
resolución que impugna, cieto es también que no negó haber procedido 
a su ejecución, asi como tampoco negó haber recibido copia de dicha 
resolucióri a fin de proceder a su registro de acuerdo con to ordenado en 
el resolutivo sexto de dicha resolución, por to que sus manifestaciones 
resultan insuficientes para sobreseer el juicio conforme solicita, 
mayormente porque La circunstancia de que eL demandante no aportara 
constancia de que se hubiese registrado La resolución que combate, no 
actuaLiza eL supuesto dé improcedencia que se invoca, ya que Ia simple 
negativa de Ia autoridad dernandada no permite establecer de manera 
fehaciente e indubitable. La inexistencia del referido registro, aunado a que 
en La resoLución impu9nada no se ordenó hacer del conocimiento del 
servidor p6b1ic0 sancionado el referido acto de registro, sino tan solo Ia 
resolución en Ia que seordenó, y de acuerdo con lo previsto por el articulo 
31 fracción I de Ia LeyOrgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de 
Ia Ciudad de Mexico: las. Salas Jurisdiccionales de este Tribunal son 
competentes para conocer de los juicios en contra de los actos que las 
autoridades de Ia Administración Püblica de esta Ciudad dicten, ordenen, 
ejecuten o traten deeJecutar 

Consecuentemente, a caUsal de improcedencia que se analiza resulta  
inoperante, lo cual ecuéntra sustento en La tesis dejurisprudencia que a 
continuación se transcribe, ya que el C. Director de Situación Patrimonial 
de La Dirección Generatde Asuntos Juridicos y ResponsabiLidades de Ia 
Contratoria General de La Ciudad de Mexico quedo vinculado 
expresamente con losctos inherentes a Ia ejecución de La resotución cuya 
nulidad demanda el ábr en estejuicio. 

Epoca: Terceth 
Instancia: Sala Suerior, TCADF 
Tesis: S.S./74 

DIRECTOR DE S/fl/AC/ON PA TRIMONIAL DE LA CONTRAL OR/A 
GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, DEBE CONS/VERARSELE COMO 
Al/TOR/DAD DE/'IANDADA EN LOS JUICIOS DE NULIDAD QUE SE 
IN TERPONGA N EN CONTRA DE LAS RESOL (IC/ONES 
SANCIONA TORIASDICTADAS POR A UTORIDA DES ADSCRITAS A 
DICHA DEPENDENCIA. - El Director de 5ituacio'n Patrimonial de Ia 
Contralorla General del Distrito Federal tiene entre sus facultades 
reglamentarias, Ia referente a inscribir en el registro correspondiente Ia 
totalidad de las sanciones impuestas a los servidorespOblicos, par parte 
de las autoridades dependientes de Ia mencionada Contralorla con 
motivo de Ia sustanciación y resolucio'n de pro cedimientos 
administrativOs de responsabi/idades. Ahara bien, el art/cub 33 
Ira cción II inciso C) de Ia Ley del Tribunal de Ia Contencioso 
Administrativo del Distrita. Federal, dispone que serán parte en eljuicio 
contenciosa administrativo, tanto las autoridades ordenadoras, coma 
las ejecutoras de aquellos actos a resoluciones que sean contra vertidas 
a través de dicha acción. Par tales motivas, silas sancianes derivadas 
de pro cedithientos administrativos disci;olinarios tienen que ser 
inscritas enel registro ya mencionado, entonces, independientemente 
de que el Director de Situación Patrimonial no haya intervenida de 
manera directa en Ia emisi6n de Ia resalución correspondiente, debe 
considerársle coma autoridadejecutora en aque//os casos en los que 
se impugn'n actas de esa natUraleza, ya que de esta manera queda 
obligada a.cumplir can La sentencia definitiva que ponga fin al 1itiqi0. 
Aprabada par/a Sala Superior en sesión plenaria del dIa veintinueve 
de octub/e de dos mil ocho. G. O.D. F 14 de no viembre de 2008. 

No advirtiéndose La actuaLización de alguna otra causal de improcedencia, 
procede se realice eL estudio de las cuestiones de fondo. 
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TERCERO. La litis en el presente caso se estabtece a fin de determinar site 
asiste razón a La parte demandante al pretender se declare La nulidad de Ia 
resolución que impugna, en La que se determinó que resuttó 
administrativamente responsable de La conducta que te fue imputada at 
desempenarse como Agente del Nlinisterio P6bLico de La Procuraduria 
General de Justicia de Ia Ciudad de Mexico, imponiéndosele sanción 
consistente en una suspension en el suetdo y funciones por tres dias, esto 
atento a to que expone en sus conceptos de nulidad y to que at respecto 
manifesto La autoridad demandada at formutar su contestación at escrito 
inicial. 

CUARTO. Habiéndose reatizado et estudio de los conceptos de nutidad 
expuestos por La parte actora en estejuicio, asi como de to manifestado at 
respecto por el Organo de control interno demandado at formutar su 
contestaciOn a La demanda y una vez analizados los etementos de prueba 
que obran en et expediente, a los cuates se otorga valor probatorio pleno 
por tratarse de documentates pübticas de acuerdo con lo dispuesto por et 
articuto 98 fracciOn I de La Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 
Mexico, se advierte que en et presente caso le asiste Ia razón at hoy actor 
en consideraciOn de to siguiente. 

Señata el demandante en su cuarto concepto de nutidad que La resotución 

q u e imp ug na ... CARECE DE LA DEB/DA FUNDA MEN TA C/ON V 
MOT/VA C/ON, ESTO TODA VEZ QLJE LA A (JTOR/DAD DEMANDADA NO 
A CRED/TA LA COAl/S/ON DE LA /NFRA CC/Of QUE SE ME A TR/BIJYE EN 
TANTO QIJE NO C/TA LAS D/SPOS/C/ONES DE LAS QLJE DER/ VA N LAS 
OBLIGA C/ONES QUE A SU JU/C/O SE /NCLJMPL/ERON 0 NO SE 
OBSERVARON... CONFORME A LO REFER/DO NO SE ACRED/TA DE 
MANERA ALGUNA LA CONDLJCTA IRREGULAR QUE SE ME REPROCHA V 
POR LA CL/AL /NDEB/DAMENTE SE ME SANC/ONA, POR LO QUE ES 
PROCEDENTE V APEGADO A DERECHO QUE ESTE H TR/BUNAL DE 
JUST/C/A, APL/QUE A M/ FA VOR EL PR/NC/P/O CONST/TUC/ONAL DE 
PRESUNC/ON DE /NOCENC/A... (Foja diecisiete de autos), por to que 
considera que es viotatoria en su perjuicio de to previsto por los articutos 
14 y 16 constitucionales. 

En to conducente at formutar su contestación at escrito iniciat La autoridad 
demandada negó razón aldemandante aduciendo que en et Considerando 
V de Ia resotución impugnada ...prec/só cuáles fueron los hechos 
irregu/ares atribuibles a! servidorpOblico en c/ta, ya que con el ané//sis de 
/05 elementos de prueba valorados y analizados por esta autoridad se 
llegó a Ia conclusion que el hay actor infring/O el art/cub 47 fracciOn XX// 
de Ia Ley Federal de Responsabi/idades de los Servidores PJblicos, y La 
adecuaciOn de Ia conducta reprochada a dichas hio'tesis; luego entonces, 
es evidente que La expécliciOn de Ia resoluc/On del veintiuno de marzo de 
dos rn/I d/ecinueve, se encuentra debidamente fundada y motivada, en La 
que se contiene Ia evaluaciOn de todas las circunstancias que rodean La 
situac/On de hecho advert/da par esta autor/dad y que se concret/zaron 
med/ante los elementos de con vicci6n aportados en el curso del 
procedim/ento d/scilinario, par lo que, es falso que Ia reso/uc/On 
impugnada se encuentre indeb/darnente fundadayrnotivada, ya que coma 
se estabLec/th en Ilneas anteriores el serv/dorpiib!/co tuvo oportun/dad de 
rend/r las pruebas que est/m6 pert/nentes dentro del procedim/ento 
admin/strat/vo para desv/tuar en su caso, las irregularidades atr/bu/das 
(Foja sesenta reverso de autos). Mot/voporelcua4 este Organo Internode 
Control en el caso a estudio en el ons/derado en c/ta de Ia resoluc/On 
sanc/onadora prec/sO cuiles fueron los hechos /rregulares, ya que al 
momento de ocurridos los hechos el dernandante... al desempeñarse 
como Agente del f'linisterio Páblico, intervino en (a Averiguación 

 del veintidós al veintitrés de 
febrero de dos mil dieciséls, de forma indebida emitió pliego de 
consignación en contra del probable responsable... por el delito de 
robo agravado, ya que no se contaba con los eleinentos de prueba 
suficientes para acreditar Ia probable responsabiidad del inculpado 
violentando lo establecido en el artIculo 122 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, asI mismo dejó de 
observar Ia establecido en el artIculo 59 fracción II del Acuerdo 
A/003/99 del Procurador General de fusticia del Distrito Federal 
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publicado el veintidós dejulio de ml! noveclentos noventa y nueve, 
en relación con el 47 fraccióh XXII de Ia Ley Federal de 
Responsabilidades de los Seriidores Póblicos, contra vino /a 
normatividad que regla su actuar ocasionando COfl /0 anterior, deficiencia 
en laprocuración dejusticia... (Foja sesenta sesenta y uno de autos). 

Ahora bien, de La resolución imugnada se desprende que efectivamente 
al demandante se le consideróresponsabLe administrativamente por haber 
emitido et pliego de consignadón en contra del presunto responsabte en 
Ia indagatoria  el veintitrés de febrero de dos 
mit dieciséis, fecha en Ia queatn se encontraba en vigor Ia Ley Federal de 
Responsabilidades de los, Servidores Ptbticos, imputándosele con 
fundamento en éste ordenmiento legal el haber infringido to previsto en 
su articulo 47 fracción XXII, bajo Ia consideración de que no se contaba con 
suficientes elementos de prueba para acreditar La probable 
responsabiLidad del. incuLpado y que corroboraran que habia sido quien 
desapoderó a Ia denun.ciante de sus pertinencias, pues a ésta no le 
constaban los hechos y at respecto Ia autoridad demandada consideró 
resuttaba: 

ilOgico que fuera su propio vecino el que se intro dujera al 
departamento de Ia denunciante a robarle su ce/u/ar y dinero en 
efectivo, sin embargo resulte más ilógico aun, que /o haya hecho a 
plena luz del dIa y con /ujo de violencia, aunado a /o anterior deriado 
de Ia declaración del tesgio de los hechos..., se desprende que nunca 
refeire haber vistda1 incu/pado robando dentro del departamento de 
La denunciante, pOr lo que transgredió lo dispuesto en el art/cub 122 
del Códiqo de Procedimientos Penales pare e/ Distrito Federal vlqente 
al momento de los hechos... /0 que ocasionó que Ia Cuarta Se/a Pena 
med/ante Auto pare resolver e/ toca... en contra del Auto de plazo 
constitucional, quien resolviO decretar Ia Libertad por fe/ta de 
elementosparaprocesaralinculpado... (Foja treinta y uno reverso de 
autos). 

Asimismo de Ia resolución que se impugna se desprende que los 
elementos de prueba en que La autoridad demandada sustentó su 
resolución los hizo consistir en La decLaración de [a denunciante, 
declaración del testigo, acuerdo del veintidós de febrero de dos mit 
dieciséis emitido por diverso servidor páblico, acuerdo de veintitrés de 
febrero de dos mil dieciséis emitido por el actor en el que señaLo que se 
acreditaron los requisitos previstos por Los articulos 14, 16 y 21 
constitucionaLes para proceder penalmente en contra del presunto 
responsable y La resolución de diez de mayo de dos miL dieciséis emitida 
en eltoca 325/2016 por Ia Cuarta Sala Penal en La que se determinó que 
no exist(an eLemento:suficientes para tener por acreditado et cuerpo del 
deLito y se decreto LaLibertad del presunto responsable, y at valorar estas 
actuaciones Ia autoridäd demandada ILegó a Ia conclusion de que con ellas 
se acreditó que el demandante emitio' el acuerdo de veintitrés de febrero 
de dos mi/ dieciséispor el que ejerció accio'n penal en contra delpresunto 
responsab/e con to queinfringió to dispuesto por el articulo 59 fracción II 
del Acuerdo A/003/99 del Procurador General de Justicia en razOn de que: 

de acuerdo elcitado precepto Legal, el ejercicio de Ia Acción Penal 
debe ester motivado en los elementos probados que acrediten el 
cuerpo del del/toy/a probable responsabilidad 10 que en Ia especie no 
se cump/fa, ye qUe hsta ese momento no se con tabe con elementos de 
prueba suficientes pare acreditar Ia probable responsabilidad del 
inculpado, en virtud de que sib/en Ia denunciante... en su declarac/6n... 
sefleló que salió de su domicilio y posteriormente fue enerada que se 
hablan metido a robar a su departamento, por lo que regresó al mismo 
percaténdose que ye no sé encontraba su tele'fono celular asI como La 
cant/dad de siete rn/b dosscientos pesos que habIa dejado..., también /0 

es que no se advertla de las constencies minister/ales que estuviera 
plenemente corroborado qué el inculpado /iubiera realLado los actos 
de desapoderamiento que le imputO Ia denunciante..., ypor otro lado 
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el testqo de los hechos... en su declaración ànicamente seflala haber 
visto al imputado..., parado en el descanso de las escaleras frente al 
deparmento y nunca refiere haberlo visto que se in trodujera al mismo 
o robando del departamento de Ia denunciante; ante lo cual, al no 
encontrarse plenamente demostrada Ia probable responsabilidad del 
supuesto activo, no resultaba lgalmente conducente su constgnacón 
ante ía autoridad /uriscliccionaZ y al haberla ealizado en esos términos,  
incump/16 con /0 diouesto por e/ artIculo 122 del Códiqo de 
Procedimientos Penalespara el Distrito Federal vigente al momento de 
los hechos, queindica... (Foja treinta y tres reverso de autos). 

Con apoyo en estas consideraciones Ia autoridad demandada consideró 
que el hoy actor incurrió en fatta administrativa at transgredir to previsto 
por el articulo 47 fracción XXII de Ia Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Pblicos, donde se establece como obligación de todo 
servidor páblico Ia de ...Abstenerse de cualquier acto... que implique 
incumplimiento de cualquier disposici6n jurIdica re/a cionada con el 
servicio póblico...  (Foja tretina cuatro de autos), conforme to hizo constar 
en su resolución, por to que consideró que los referidos elementos de 
prueba se generaba convicción de que et demandante incumplió Ia 
obligación prevista en Ia disposición en cita determinando procedente 
imponerte sanción consistente en una suspension en sueldo y funciones 
por ties dias. 

En vista de to anterior, es dable concluir que en el presente caso le asiste 
razón at demandante at pretender se declare Ia nulidad de Ia resolución 
que impugna, pues como to aduce en su cuarto concepto de nutid La 
autoridad demandada no fundó ni motivó debidamente su resolución at 
no haber expuesto las razones concretas y circunstancias particulares por 
las que procediera considerar que el demandante efectivamente incurri.ó 
en fatta administrativa at haber emitido el Acuerdo de Ejercicio de Ia Acción 
Penal que se le reprochó, toda vez que no realizó ningin análisis, ni aportó 
razonamiento alguno que itustrara sobre Ia efectiva comisión de una falta 
administrativa. 

Efectivamente, La sola circunstancia de aludir a to ya calificado por 
autoridad judicial sobre Ia procedencia o no del Ejercicio de ta Acción Penal 
que planteó el demandante, no da cuenta de una conducta 
administrativamente reprochable y susceptible de ser sancionada en 
términos de to dispuesto por Ia Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Pi.iblicos, dado que las cuestiones relaciondas con Ia legalidad 
o juridicidad de los actos procedimentales penales es propio de las 
autoridadesjudiciales facultadas para etlo, tat y como se desprende de Ia 
propia resolución impugnada, at hacerse mención de Ia resolucion emitida 
por Ia Cuarta Sala Penal en el toca de Apelación 325/2016. 

Luego entonces, no es dable considerar que par mera inferencia a por sola 
reiteración de to resuelto por La mencionada autoridad judicial, el 
demandante haya incurrido en Ia conducta que le fue imputada como 
constitutiva de fatta administrativa, dada Ia falta de argumentos que asi lo 
justificaran, máxime que to advertido por esa autoridad no es debatibte, 
revisable, ni opinable en estejuicio. 

Concluyentemente, procede establecer que en el presente caso le asiste 
razón al demandante at pretender se declare Ia nulidad de Ia resolución 
que impugna par haberse emitido sin Ia debida fundamentación y 
motivación, to cual encuentra sustento en las siguientes tesis de 
jurisprudencia: 

Epoca: Segunda 
Instancia: Sala Superioi. TCADF 
Tesis:SS./J. 7 

FLINDA MEN TA C/ON V MO TI VA C/ON - Para que tenga validez una 
resolución o determinacio'n de las Autoridades del Departamento del 
Distrito Federa se debe citar con precision elprecepto legal apI/cable, 
as! como también las circunstancias especiales, razones particulares 
o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para Ia 
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emisión de ese acto; adémás de que exista una adecuación entre 
los motivos aducidosylas normas aplicables, o sea, que en un caso 
especIfico se con fiquren las hi;oótesis normativas, requisitos sin los 
cuales, no puede considerarse como debidamente fundado y motivado 
el acto de autori'daci 
Tesis dejurisprudencia aprobada por La Sala Superior del Tribunal de 
lo cOntencioso Administrativo del Distrito Federa4 en sesión del 4 de 
junio de 7987 G.O.12D.F,junio 29, 1987 

E'poca: Tercerà 
Instancia: Sala Superior; TCADF 
Tesis: 5.5./i 73 
CA 1/SALES DE NI/LIDAD. SI RESLIL TA FUNDADO 1/NO DE LOS 
CONCEPTOS DE NUL/DAD NO ES NECESARIO EL ANAL/S/S DE 
TODOS LOS DEMAS.- En los casos en que el actor haga valer varias 
causales de nulidad en ía demanda, y a! estudiarlas, Ia Sala del 
conocimiento considere que una es fundada y suficiente para declarar 
Ia nulidad de Ia resolución o acto impugnado, y para saticfacer Ia 
pretension del demandante, no está obliqada a analizar en eljuicio las 
demás causales. 
Tesis dejurisprudencia àprobada por Ia Sala Superior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesiOn del 25 de 
no viembre dè 1999. G. 0.12 F diciembre 2, 1999 

En el mismo orden, procede ordenar que el C. Director de Situación 
Patrimonial dé Ia Dirección General de Asuntos Jurldicos y 
Responsabilidades de Ia ContratorIa General de Ia Ciudad de Mexico deje 
sin efectos el registro que de ser el caso hubiese realizado de conformidad 
con to ordenadO en Ia resolución cuya nulidad se declara en estejuicio. 

En las relatadas circunstancias, se declara Ia nulidad de Ia resolución de 
veintiuno de marzo de dos mit diecinueve dictada en el procedimiento 
disciplinario  incoado en contra de demandante en 
estejuicio, el C. . con fundamento en los 
articulos 96, 97,98, 100 fracción IVy 102 fracción VI de Ia Ley de Justicia 
Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, y en consecuencia, quedan 
obligadas las autoridades demandadas a restttuirte en eL goce deL 
derecho que Iefue afectado, por lo que Ia C. Contralora Interna en Ia  
Procuradurla General de Justicia de Ia Ciudad de Mexico deberá dejarla sin 
efecto legal algund hacerto del conocimiento de las autoridades a que se 
refirió en los resoIutivos cuarto y quinto de dicha resolución, y el C. Director 
de Situación Patriiiionial de Ia Dirección General de Asuntos Juridicos y 
Responsabilidade;de Ia Contralorla General de La Ciudad de Mexico  
deberá dejar sin eecto el registro que hubiese realizado en ejecución de 
lo ordenado en diéha resolución, to que deberán realizar en un plazo de 
QUINCE DIAS contados a partir de que esta sentencia quede firme.' (sic) 

(El énfasis es de Ia A quo) 

IV. Una vez que han sido expuestos Los fundamentos y motivos en Los 

que se apoyó La SaLa Ordinaria. aL momento de pronunciar La sentencia 

apeLada, este PLeno Jurisdiccional procede aL estudio del ünico agravio 

hecho valer por La autoridad en el recurso de apelación RAJ.39809/2020, 

en el que medularmente argumenta que se contravinieron Los articuLos 

98, fracciones I y II, y 100, fracción II, ambos de La Ley de Justicia 

Administrativa de La Ciudad de Mexico, toda vez que La A quo declaró La 

nuLidad de La resoLucián de fecha veintiuno de marzo de dos mil 

diecinueve, situacián que Le causa agravio, pues contrario a La 
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determinación aLcanzada, La resoLución administrativa si contiene Los 

fundamentos de derecho y argumentos suficientes que tienen por 

acreditada La conducta atribuida aL accionante. 

Asimismo, [a recurrente continta refiriendo que  

a, incumpLió con La obLigacion de actuar con La maxima diLigencia aL 

servicio que Le fue encomendado, asi como de abstenerse de reaLi.zar 

cuaLquier acto u omisión que cause La suspensi.ón a deficiencia de dicho 

servicio a impLique abuso a ejercicio indebido, por lo que eL Organo 

nterno de ControL vaLoró Los elementos de prueba aLLegados aL asunto, 

para acreditar La responsabiLidad deL accionante. 

Finalmente, siguiendo La misma Ilnea argumentativa, La recurrente refiere 

que La sentencia pronunciada par La A quo, pasa par aLto Las 

apreciaciones subjetivas, Los hechas, motivas y circunstancias Las cuales 

acreditan y dan certeza jurIdica de Las irregularidades cometidas, no 

obstante que se señalaron todos y cada uno de Las preceptas LegaLes 

apLicabLes al caso en concreto, infringiéndose Lo dispuesto par eL articuLo 

47 fraccián XXH de [a Ley Federalde Responsabilidades de Los Servidores 

Pt bLicas. 

Argumentos que este PLeno JurisdiccianaL estima FUNDADOS para 

REVOCAR La sentencia apeLada, puesto que en ésta cLaramente se 

observa que La A qua emitió una sentencia que viaLentó Los principios de 

cangruencia y exhaustividad establecidos en el artilcuLo 17 de La 

Constitución PoLitica de Los Estadas Uni.dos Mexicanos y 98 de La Ley de 

Justicia Administrativa, tada vez que, de Las preceptas antes 

mencionados se desprende que Las sentencias pronunciadas par Los 

Organas JurisdiccianaLes no soLo dében de ser cangruentes consigo 

mismas, sino también con La Litis planteada par Las partes, apreciando Las 

pruebas conducentes y resoMendo sin omitir nada, ni añadir 

cuestiones no hechas vater, La que abLiga aL Juzgador, a pronunciarse 

sobre todas y cada una de Las pretensiones de Los quejosos, La anterior 

tiene sustento en La Jurisprudencia ia./J. 33/2005, Novena época, 

Semanaria JudiciaL de La Federación y su Gaceta, Tomo XXI, abriL de das 

mu cinco, página ciento ocho, registra 178783 y cuyo contenida se cita 

e nseg u ida: 

"CONGRUENCIA V EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 
AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los 
principos de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en 
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amparo contra Leyes y que se desprenderi de Los artIcuLos 77 y 78 de La Ley 
de Amparo, están referidos a çUe éstas ho soLo sean congruentes consigo 
mismas, sino también con La 1ifiS y con La demanda de amparo, apreciando 
Las pruebas conducentes y reoLviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones 
no hechas valer, ni expresar-consideraciones contrarias entre si o con Los 
puntos resoLutivos, Lo que àbLiga aljuzgador, a pronunciarse sobre todas 
y cada una de Las pretensiones de Los quejosos, anaLizando, en su caso, La 
constitucionalidad o irtonstitucioriaLidad de Los preceptos legaLes 
recLamados." 

De Las consideraciones que änteceden, se observa que La A quo al 

pronunciar [a sentencia de fétha trece de marzo de dos mit veinte, 

om[tió analizar de forma total e intera[ Los argumentos y sustentos 

planteados par [a autoridad,:resu[tando evidente un indebido examen 

y vatoración de La pruebã consistente en La resoLución de fecha  

veintiuno de marzo de dos mit diecinueve. dictada en eL expediente 

[a cual, no se ajusta a lo dispuesto por Los articulos 

97 y 98, fracciones I y II deta Ley deJusticia Administrativa de [a Ciudad 

de Mexico, ya que no cumple con Los requisitos de congruencia, 

motivación y exhaustividad, transgrediendo con ella los art(cu[os 14 y 16 

de [a Constitución PoliticaFederaL. 

La anterior es asi, ya queLa determinación alcanzada por [a A quo se 

considera desapegada a derecho, porque del estudio minucioso de [a 

reso[ución impugnada contenida en el expediente  

del veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, se desprende que [a 

autoridad demandada determinó sancionar al demandante con una 

suspension por el término de tres dias en el empleo cargo o comisión, 

derivado de La conducta irregular que se le atribuyO consistente en que 

coma Agente del MinisterioPib[ico tuvo a su cargo [a Averiguación 

Previa 02, en el periodo comprendido de [as 

ocho horas con treinta minutos del veintidós de febrero de dos mu 

dieciséis, a La una horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 

febrero de dos mU dieciséis, en [a cua[ presuntamente: 

"Ern/t/ó p1/ego de consignac/On en contra del probable responsable  
 el ye/nt/trés de febrero de dos rn/I diecié/s 

pore/del/to de robo agravado, cornet/do en agrav/o de  
, de manera def/c/ente, ya que no contaba con elementos 

de prueba suf/c/entes para acred/tar Ia probable responsab///dad del 
/ncu/pado en virtud de que no se adv/rt/eron las circunstanc/as que 
corroboren que el /ncu/pado haya real/zado los actos de 
desapoderarn/ento que le /rnputO Ia denunc/ante, pues no obran 
elernentos de con v/cc/On que sustentaran las afirmac/ones que corroboren 
que haya s/do ól qu/en Ia desapoderO de sus pertenenc/as. (..), por /0 que 
transgred/O /0 d/spuesto en el art/cub 122 del COdigo de Procedirn/entos 
Penales para el D/str/to Federal v19ente ab rnornento de los hechos, eb cual 
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ref/ere que como base del Ejerc/cio de La A cci6n Penal, el Mm/steno Pblico 
acreditará Ia probable responsabi//dad del md/c/ado; requ1ito que no 
quedó debidamnte estab/ec/do en el p//ego de consiqnac/ón, /0 que 
ocas/onó que Ia Cuarta Sala Penat med/ante Auto para resolver el toca 
325/2076 relativo al recurso de apelac/ón en contra del Auto de plazo 
constitucionat quien resolvió decretar Ia L/bertad por Ia/ta de elementos 
para pro cesar al /ncu/pado  
quedando Ia Causa bajo los efectos del art/cub 36 del Códiqo de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, asI m/smo, /nobservó 10 
seffalado en el artIculo 59 fracción II delAcuerdo A/003/99 del Pro curador 
General de Just/c/a del D/strito Federal publicado el ye/nt/dos dejul/o de 
ml novecientos nOventa y nueve en Ia Gaceta Of/c/al del D/str/to Federal 
en tal virtud no acreditO los elementos probator/os del cuerpo del del/toy 
Ia probable responsab/lidad. "(s/c) 

De [a transcripción que antecede, se advierte que [a conducta imputada 

a  consistió en que at momento de 

desempeñarse como Agente del Ministerio Piiblico emitió de forma 

deficiente el pliego de consignación en contra de  

, por el delito de robo agravado, sin contar COfl [Os 

elementos de prueba suficientes para acreditar [a probable 

responsabilidad del inculpado, lo que ocasionó que [a Cuarta Sala Penal 

determinará decretar Ia [ibertad por falta de elementos para proceder at 

incu [pa do. 

Con dicha conducta Ia autoridad demandada consideró que se 

contravino to dispuesto por Los articulos 122 del Código de 

Procedimientos Penales para él Distrito Federal, 59 fracción [[del Acuerdo 

A/003/99 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y 47, 

fraccián XXH de [a Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Páblicos, mismos que establecen los siguiente: 

Código de ProcedLmientos PenaLes para et Distrito Federal. 

'Articulo 122.- El Ministerio Püblico acreditará el cuerpo del delito de que 
se trate y La probable responsabilidad del indiciado, como base del 
ejerciclo de La acción penal; y Ia autoridad judicial, a su vez, examinará si 
ambos requisitos están acreditados en autos. 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se demuestre La 
existencia de los elementos que integran Ia descripción de La conducta o 
hecho delictuoso, segán lo determine Ia ley penal. 

En los casos en que Ia ley incorpore en La descripción de La conducta 
prevista como elemento un eLemento subjetivo o normativo, como 
elemento constitutivo esencial, será necesaria Ia acreditación del mismo 
para Ia comprobación del cuerpo del delito. 

Para resolver sobre Ia probable responsabilidad del inculpado, Ia autoridad 
deberá constatar que no exista acreditada a favor de aquél alguna causa 
de licitud y que obren datos suficientes para acreditar su nrobable 
cuLpabilidad." 

Acuerdo A/003/99, del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal. 
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"ArtIcuto 59. La determinación de :jercicio de Ia acción rJenal, en los 
términos del articulo 16 de Ia Constitución y [as disposiciones aplicabLes 
del Código Procesal, será formulada como pliego de consignación por el 
agente del Ministerio PibLico que integró Ia averiguación orevia, de 

acuerdo con las bases siguientes: 

II. Estará motivada en [a relaión y descrirjción de los hechos, materia de 
La averiguación, rrecisando.tas circunstancias de Lugar, tiempo y modo de 
La comisión de Los delitos réspectivos: en La participación de Los probables 
responsabLes; en Los elementos probatorios que acrediten el cuerpo del 
deLito y Ia probable resoohsabilidad; y en La adecuaci.ón de Las acciones y 
omisiones previstas por là Ley como deLito;" 

Ley FederaL de ResponsabiLidades de Los Servidores PübLicos. 

"ARTiCULO 47.- Todo servidor pibtico tendrá Las siguientes obligaciones, 
para saLvaguardar Ia legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar at procedimiento y a las 
sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laboraLes, asI 
como de las normas éspecificas que aL respecto rijan en el servicio de las 
fuerzas armadas: 

XXII.- Abstenerse de uaLquier acto u omisión que imiDliclue 
incumpLimiento de cuaLquier disposición juridica relacionada con el 
servicio ptibLico, y;" 

(EL énfasis añadido es de este Pleno JurisdiccionaL) 

De Los artIculos antes transcritos, se desprende que es obtigación del 

Ministerio Ptiblico acreditar el cuerpo del delito y La probable 

responsabilidad como base del Ejercicio de Ia Acción Penal, para [o cual, 

deberá demostrar [a existeiicia de los elementos que integran [a 

descripción de [a conducta ö hecho delictuoso, debiendo recabar los 

datos suficientes para acredi.tàr La probable culpabilidad. 

Asimismo, se estab[ece que para La determinación del ejercicio de [a 

acción penal, el Ministerio Publico que integró La averiguación previa, 

deberé formular el pliego de consignación motivando Ia relación y 

descripción de los hechos materia de La averiguación, precisando [as 

circunstancias de lugar, tiempo y modo de La comisión de los de[itos 

respectivos, Los elementos probatorios que acrediten el cuerpo del delito 

y Ia probable responsabilidad; y Ia adecuacián de las acciones y 

omisiones previstas por [a Ley como delito. 

Finalmente, se desprende que todo servidor ptblico tendrá las 

obligaciones para salvaguardar Ia legatidad, honradez, Lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de 
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su empteo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar at 

procedimiento y a Las sanciones que correspondan, tales coma, 

abstenerse de cuaLquier acto u omisión que implique incumplimiento de 

cua[quier disposiciónjuridica relacionada con el servicio pábtico. 

Ahora bien, con el objeto de acreditar La conducta irreguLar imputada at 

actor, La autoridad enjuiciada valoró Los siguientes medidos de 

convicción: 

111.1.- La copia certificada de Ia Causa Penal 37/2016 derivada de Ia Averiguaciön 
Previa 2, iniciada por el delito de Robo Agravado, 
cometido en agravio do , en contra de 

O; misma en a que se contienen as 
siguientes dUigencias: ------------------------------------------------- ------- 

111.1.1.- Declaración denunciante , de las diecinueve 
horas con (reinta y cuatro minutos del veintiuno de febrero de dos mu dieciséis, quien 
en lo conducente señaló que: el dfa vein/juno de febrero do dos rn/I dieciséis, siendo 
aproximadamente las quince horas con quince minutos, salió de su dornicilio 
dcjándolo perfectamente cerrado, en of cual so encontraba su teléfono ce/u/ar, asi 
como Ia cantidad do $  siendo 
aproximadamente las dieciséis horas con cuarenta minutos, estando en el domici/io 
de su madre, su hermano db nombre  recibió tins Ilamada 
fete fónica, en ía cual le señalaron quo una persona se habla metido a robar a! 
interior do su departamento do sus hermanos  dirigléndose de 
manera inmediata a su domicilio y de manera inmediata reconociO a! probable 
responsable como a su vecino de nombre , 
quien habita el departamento  revisando su departamento y so percatO que ya 
no se encontraba su teléfono celular, ni el dinero que ahi se encontraba, solicitando 
fuera a disposiciOn, por e/ deilto do Robo comet/do en su agravio, visible a fojas 32 a 
34 de autos; que tiene el carácter de indiclo de conforrnidad con lo dispuesto por el 
artIculo 285 del COdigo Federal de Procedimientos Penales, con valor y alcance 
probatorio respecto de su contenido, de conformidad con lo dispuesto por los 
articulos 286 y 290 del Codigo Federal antes invocado de aplicacion supletoria a Ia 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Püblicos, en témiinos de su 
articulo 45; con Ic quo se acredita que Ia agraviada refiriO quo salió de su domicillo y 
posteriorrnente fue enterada que so habian metido a robar a su departamento, por Ic 
que regreso al mismo percatãndose que ya no se encontraba su teléfono celular, asi 
como Ia cantidad de  pesos que habla dejado, siendo el 
perpetrador su vecino . ---- - 

111.1.2.- Declaraciôn del testigo de los hechos , de las 
veinte horas con treinta minutos del veintiuno de febrero de dos mu dieciséis, quien 
en lo conducente señaló que: el dIa vein fiuno do febrero do dos mil dieciséis, siendo 
aproximadamente las dieciséis horas, se encontraba en e/ domici/io de su padre, en 
companfa de su esposa do nombre , 
cuando escuchó golpes parecidos a los do un marro, bajardo a Is planta baja, 
observando quo en el quint o piso, estaba tin sujeto dcl sexo mascuuino, el cual se 
encontraba parado frente a! descanso de )'as' escaleras del quinto p/so, frente a! 
çfepartamento  aventándole un cuchillo, pa/a posteriormente bajar y propinarle 

diversos golpes en distintas partes del cuerpo, /Iegando varios vecinos y element Os 

de Ia Secretaria de Seguridad Páblica del Di.strito Federal, a fin de poner a 
disposición al probable responsable , que 

obra a fojas 37 a 39 del expediente; que tiene el carécter de indicio de conformidad 
con Ic dispuesto por el articulo 285 del Côdigo Federal do Procedimlentos Penales, 
con valor y alcance probatorlo respecto de su contenido, de conforrnidad con lo 
dispuesto por los articulos 286 y 290 del COdigo Federal antes invocado do 
aplicaciôn supletoria a a Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
POblicos, en términos de su articulo 45; con lo que se acredita que el testigo 
üriicamente señala haber visto a , parado en 
el descanso de las escaleras frente a! departamento. ------- — ----- 
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111.1.3.- Acuerdo de as ocho horas con treinta minUos del veintidós de febrero de 
dos mu dieciséis, emitido por los servidores pCios  

A Agente del Ministeria POblico y  Oficial 
Secretario del Ministerlo POblico, por el que s hizo constar que al recibirse Ia 
guardia del Tercer Turno se encontrO en el librqde gobierno una anotación que dice: 
queda para su prosecución y perfeccionaoiento legal Ia Averiguación Previa 

visto a foja 1QO de actuaciones; que tiene el carácter 
de documental pblica de conformidad con' Jo dispuesto por el articulo 281 del 
Codigo Federal de Procedimientos Penales,i Ia cual esta Autoridad Ic otorga valor y 
alcance probatorio pleno respecto a su cortenido; de conformidad con lo dispuesto 
por los articulos 280 y 290 del COdig Federal antes invocado de aplicación 
supletoria a Ia Ley Federal do Responbilidades de los Servidores POblicos, en 
términos de su artfculo 45; con Jo que se acredita que el servidor piblico que nos 
ocupa en ese momento recibió Ia indatoria y tenia a su cargo Ia integración de Ia 
misma. -------------- --------- _- ------------------- 

111,1.4.- Acuerdo de Ia una horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de febrero 
de dos mil dieciséis, emitido par Ios.servidores pbIicos  

 Agente del Ministerlo PüblIco y  Oficial 
Secretarlo del Ministerlo Püblico, por' el cual se hizo constar que se acreditaron los 
requisitos exigidos por el articulos 14, 16 y 21 Constitucionales para proceder 
penalmente en contra de , coma probable 
responsable del delito de RoboAgravado, cometido en agravio do  

CA, visible a fojas 133 a 135 del expediente; que tiene el 
carãcter do documental pOblica de conformidad con lo dispuesto par el articulo 281 
del COdigo Federal de Procedimi,ëntos Penales, a Ia cual esta Autoridad le otorga 
valor y alcance probatorlo plenorespecto:a su contenido; de conformidad con Jo 
dispuesto por los articulos 280 y 2g0del COdigo Federal antes invocado de 
aplicacián supletoria a Ia Ley :Federal  de Responsabilidades de los Servidores 

PCiblicos, en términos de su aticulo 45; con lo que se acredita que el servidor 
publico de ménto en ese momenta déterrninó ejercitar Ia Acciôn Penal. 

111.1 .5.- ResoluciOn de fecha d!ez de mayo do dos mu dieciséls, emitida por Ia Cuarta 
Sala Penal, Toca NCimero  por el cual se determino que no existen 
elementos suficientes para téner por acreditado el cuerpo del delito do Robo 
agravado, que se le imputO àl inculpado y en consecuencla se revocó el Auto de 
fecha veintiséis de febrero dé dos mu dieciséls y se decretO Ia LIBERTAD POR 
FALTA DE ELEMENTOS PA9A PROCESAR, quo corre agregado a fojas 804 a 853 
de autos; que tiene el carácter- de documental pOblica do conformidad con Jo 
dispuesto par el articulo 28t del COdigo Federal de Procedimientos Penales, a Ia 
cual esta Autoridad le otorgä valor y alcance probatorlo pleno respecto a su 
contenido; de conformidad COfl Ia dispuesto por los artIculos 280 y 290 del Código 
Federal antes invocado de aplicación supletoria a Ia Ley Federal de 
Responsabiliclades de los Servidores PCiblicos, en términos de su articulo 45; con Jo 
que se acredita que esa autoridad judicial decretO Ia libertad del probable 
responsable par considerar que no existen elementos suficientes para acreditar el 
cuerpo del delito de Robo.  

Por otra parte, del anáLisis de La rêsoLución controvertida se desprende 

que La autoridad enjuiciada también vatoró Los eLementos de pruebas 

aportados par el incoado, consistentes en: 

• Instrumental de actuaciones, constituida par La totaLidad de Las 

actuacianes en to que lefavoreciera. 

• Presuncional en su dobie aspecta Legal y humana. 

Una vez valorados Los medios probatorios en cita, en reLación con Ia 

conducta y Los preceptas Legates referidos, [a autoridad enjuiciada 

determinó en su Considerando V, literaLmente [as consideraciones que 

se precisan a continuación: 
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V.- Con os elementos de prueba, valorados y analizados en su conjunto en los 
Considerandos III y IV de Ia presente Resolución, se produce Ia convicciôn de este 
Organo internode Control, en el sentido que el Ciudadano  

 incurnpliO tas obligaciones quo le imponia el articulo 47 fracciOn XXII de Ia 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PbIicos: 

Articulo 47 de Ia Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores P6blicos, 
cuyo texto dispone,en su parte conducente: ------------------ - 

- Todo servidor pUb/ice tendrá las siguienfes obligaciones, para 
salvaguardar ía legalidad .. quo dohon ser obseivadas en of 
desempéño de su cargo... y cuyo incumplimienfo dará lugar a! 
procedimiento y a las sanciones que correspondan. - . '. ------ 

Respecto al principle de IegalicIad, al que Ia Litis se constriñe, quedando excluldos 
los demñs principios establecidos en articulo de mérito, el cual se define como ci 
ajustarse a derecho y a a ley, esto es, adecuar su actuar, a Jo quo es permitido por 
Ia norma jurfdica; Jo que significa que los servidores pCiblicos de Ia Institución se 
conduzcan con conocimiento y acorde a los contenidos de a Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, Convenciones y Tratados lntemacionales, Leyes y 
dernâs instrumentos normativos que reguien su actuaciOn, do tal manera que su 
actividad esté dotada de certeza juridica. 

La fracción XXII del artIculo 47 de Ia Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores PUblicos, en su parte conducente dispone: 

.Abstenerse do cualquier acto... que implique incump/imiento do 
cualquier disposiciOn fur!dica relacionada con el serviclo pUblico. . . . - 

Esta hipotesis norçnativa establece que todo servidor pOblico, en el presente caso el 
Ciudadano , para salvaguardar Ia legalidad,'está 

obligado a abstenérse de cualquier conducta de acciôn quo implique el 
incumplimiento de cualquier disposiciOn juridica relacionada con el serviclo pUblico 
que tenia encomenciado como Agente del Ministerio POblico, como Ic son los 
articulos 122 del Codigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 59 
fracciOn Il del Acuerdo A/003199 del Procurador General de Justida del Distrito 
Federal, quo estableceri lo siguiente: -- - 

DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL:- 

Articulo 122 "...EiMinisterio PUb/leo acreditarU el cuerpo del deli/a de 
que so trate y Ia probable responsabilidad del indiciado, como base del 
ejercicic cie is accicn penal.. 

La anterior, en razOri tie que conforme a ese precepto legal, es obligación del 
Ministerlo PUblico acredltar ci cuerpo del delito y Ia probable responsabilidad como 
base dcl Ejercicio de Ia AcciOn Penal, lo que incumpliô durante su intervención en Ia 
AveriguaciOn Previa -02. el veintitrés de febrero do dos 
mil dieciséis, al haber ejercitado Acciôn Penal en contra de  

 come probable responsable en Ia comisiôn del delito de Robo 
Agravado, cometido en gravio de , toda 
vez que rio se contaba con elementos do prueba suficientes para acreditar su 
probable responsabilidad, en virtud de que no estaba plenamente corroborado que el 
inculpado hubiera realizédo Las actos de desapoderamiento que le imputô Ia 
denunciante, puesto que a-ta deriunciante no le constaban los hechos del supuesto 
desapoderamiento del que tefiere haber sido victima, ya que señala quo esto ocurriO 
cuando salió de su departamento y ci testiga A, nunca 
refiere haberlo visto robando dentro del departamento de Ia denunciante, ante lo 
cual, no resdltaba Iegalmãite conducente su consignación ante Ia autoridad 
jurisdicciorial, debido a ella, Ia Cuarta Sala Penal niediante resolución de fecha diez 
de mayo de dos mu dieciséis, emitida en el Toca nUmero 32 , resolviO decretar 
Ia libertad del inculpado par onsiderar que no existen elementos suficientes pare 
tenor por acreditado el mba que so le imputó. — 

DEL ACUERDO A1003/99, EMITIDO POR EL TITULAR DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL: ------- 

Articulo 59 fracción II U  - La determinaciOn del ejercicio do Ia acciOn 
penal, en los términos del articulo 16 do Ia Cons//tue/on y las 
disposiciones aplicabies del COdigo procesa/, serU formulada,r.amo 
pile go de consiggacion par el agente dcl Minis/eric PUblicoque 1ntegr0 
Is avergua in-'-previa, do acuerdo con las bases s/go entei'/I: 
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Estará motivada en ía relaciOn y do ipción de los hechos, materia do 
Ia averigua don, precisando las cfrc'nstancias del lugar, tiempo y modo 
de ía comislOn de (Os delitos reectivos; en ía particlpaclOn de los 
probables; en los clomentos proa1orios quo acrediten el cuerpo del 
delitoy ía probable responsabilidd; yen Ia adecuaciôn de las acciones 
y omisiones previstas por ía leydmodelito...'. 

Toda vez que de acuerdo a Ia noria ericita, el Ejerciclo do Ia AcciOn Penal debe 
estar motivado en los elementos pjobatorios que acrediten el cuerpo del delito y Ia 
probable responsabilidad, lo c4l inobservó durante su intervenciOn en Ia 
AveriguaciOn Previa 2, eI veintitrés de febrero de dos 
mu dieciséis, at haber ejercitad' AcciOn Penal en contra do  

, como probble responsable en Ia comlsiOn del detito de Robo 
Agravado, cometido en agraviOde  , toda 
vez que no so contaba con lementos de prueba suficientes para acreditar su 
probable responsabitidad, en vijud de que no estaba plenamente corroborado que el 
inculpado hubiera realizado os actos de desapoderamiento que le imputô Ia 
denunciante, puesto que a Iaenunciante no le constaban los hechos del supuesto 
desapoderamiento del que reflere haber sido victima, ya que señala que esto ocunlo 
cuando salió de su departamnto y. el testigo  , nunca 
refiere haberlo visto roband: dentro del departamento de Ia denunciante, ante lo 
cual, no resultaba legatmèite çonducente su consignaciOn ante Ia autoridad 
jurisdiccional, debido a ello,1 Cuarta Sala Penal mediante resoluciOn de fecha diez 
de mayo de dos mit dieciséi emitlda en el Toca nCimero 3  resolviO decretar 
Ia libertad del inculpado pconslderar que no existen elementos suficientes para 
tener por acreditado el roboque Se le imputo.  

De tal manera, que contrario a ldresuelto por [a Sala de Primera Instancia, 

[a resolución combatida si sè éncuentra debidamente fundada y 

ôtivada por cuanto hace a;la conducta atribuida a  

, (parte actora) debido a que no solo se desprenden 

aquellos preceptos normativos?que fueron violados, sino también [as 

circunstancias especiales, razons particulares y causas inmediatas por 

las cuales se le consideró a1ministrativamente responsable de [a 

irregularidad que le fue imputadâ. 

Ello es asI, debido a que , al 

desempeñarse como Agentedel Ministerio P(iblico adscrito a Ia Unidad 

de Investigación Uno con detenidô, en [a coordinación Territorial GAM-

2, de La Fiscalia Desconcentrada de, Investigación en Gustavo A, Madero, 

de Ia Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, al intervenir en 

La Averiguación Previa 02, ejercitó Acción 

Penal en contra de , como probable 

responsabilidad en Ia comisión del delito de robo agravado, cometido en 

contra de , sin contar con elementos de  

prueba suficientes para acreditar La probable responsabiLidad, en virtud  

de que no estaba plenamente corroborado que el inculpado hubiera  

realizado los actos de desapoderamiento, ante lo cual, no resultaba  

legalmente conducente su consignación ante La autoridad jurisdiccional,  

por lo que Ia Cuarta Sala Penal en Ia resoluciOn de fecha diez de mayo  

de dos mu dieciséis, emitida en el Toca nümero 3 resolvió  
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decretar [a libertad del inculpado, at no acreditarse el robo que se Le 

imputó to que contravin:bla normativa que rige su actuar, at incumplir to 

establecido en los artIctjlos 122 det Código de Procedimientos Penales 

para et Distrito Federal y 59 fracción II del Acuerdo A/003/99 del 

Procurador General de JUticia del Distrito Federal; que como normas 

juridicas relacionadas conel servicio pblico implicó el incumplimiento 

de lo dispuesto en et numeral 47 en su fracción XXII de La Ley de Federal 

de Responsabilidadès de Los Servidores Ptbticos. 

Situación Ia anterior que se dernostró con las pruebas de cargo vatoradas 

por La autori.dad demandada consistentes en Ia copia certificada de Ia 

Causa Penal 3 derivada de La Averiguación Previa 

 iniciada por el delito de robo agravado, [a cuaL 

contiene La siguientes diligéncias; 1.- Ia Declaración de Ia denunciante 

, de las diecinueve horas con treinta y 

cuatro minutos del veintiurip de febrero de dos mit dieciséis, 2.- Ia 

Declaración del testigo de Los hechos , de las 

veinte horas con treinta minutos del veintiuno de febrero de dos mit 

dieciséis, 3.- el Acuerdo de las ocho horas con treinta minutos del 

veintidós de febrero de dos rrI dieciséls, donde se hizo constar que at 

recibirse La guardia del tercerturno, quedaba para su prosecución y 

perfeccionamiento legal La averiguación previa, 4.- el Acuerdo de La una 

hora con cuarenta y trés minutcs del veintitrés de febrero de dos mit 

dieciséis, por el cuat se hizo coistar que se acreditaron los requisitos 

exigidos por los articutos14, 16 21 de La Constitución PotItica Federal 

para proceder penalmente en cotra del probable responsable, y 5.- Ia 

Resolución de fecha diez de mayo de dos mit dieciséis, emitida por La 

Cuarta Sala Penal, Toca nimero 325/2016 por La que se determinó Ia 

tibertad del presunto responsable, drivado de que no existen elementos 

suficientes para tener por acreditadoeI cuerpo del delito de robo agrado. 

Documentales antes descritas de Las cuaIes se acredita que  

 at desempeñarse corno Agente del Ministerio Piblico, 

ejercitO Acción Penal en contra de , como 

probable responsabilidad en Ia comisión del detito de robo agravado, 

cometido en contra de , sin contar con 

etementos de prueba suficientes para acreditar La probable 

responsabilidad, en virtud de que no estaba plenamente corroborado 
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que el inculpado hubiera realizado ts actos de desapoderamiento, 

siendo administrativamente responsate d incumplir con sus funciones, 

pues tenIa La obtigación de recopr ls elementos necesarios para 

ejercer La acción penal, to anterior, $ne sUstento por anatogIa en La Tesis 

Aislada I.lo.A.225 A (l0a.), pubLica en[a Gaceta del Semanar[o Judicial 

de La Federación, Décima epoc, Libro 72, noviembre de dos mit 

diecinueve, Tomo Ill, página 24771y registro 2021183, cuyo contenido es 

et siguiente: 

"RESPONSABIUDAD APMINISTRATIVA DE LOS AGENTES DEL 
MINISTERIO PUBLICO IE LAFEDERACION. SE ACTUALIZA ANTE LA 
PROLONGADA OMISION DE LLEVAR A CABO ACTUACIONES 
ENCAMINADAS A IN1fEGRAR UNA AVERIGUACION PREVIA A SU 
CARGO, SI NO EXISTE tN MbTIVO RAZONABLE QUE LO JUSTIFIQUE. 
El análisis integral de lodiveos preceptos que rigen ta actuación de Los 
agentes del Ministerio Pblicode La Federación, entre Los que destacan Los 
articulos 4, fracciones I, partádo A), inciso b), y V, 62, fracciones I, VI y XI, 
63, fracciones I y XVII, y1 de Ia Ley Orgánica de La Procuraduria General 
de La RepibUca, vigenteast eL 14 de diciembre de 2018, 2, fracción II, del 
Código Federal de Prcedimientos Penales abrogado, asi como 40, 
fracciones I y XVII, de l Ly General del Sistema Nacional de Seguridad 
Páblica reveLa que nin)jrib señaLa cuM es el plazo especifico del que 
aqueLlos servidores pi Licôs disponen para integrar una averiguación 
previa, o bien, qué Lapsoes suficiente para estimar que se ha actuaLizado 
una dilación en ese io de procedimientos; sin embargo, dicha 
circunstancia no impidèreconocer que esos servidores ptblicos no se 
encuentran exentos de iurrir en responsabilidad administrativa ante La 
prolongada omisión (r ejemplo, 7 meses) de Ilevar a cabo Las 
actuaciones encaminada.a integrar una averiguación previa a su cargo, si 
no existe un motivo razoabLe que Lojustthque Ciertamente si se tiene en 
cuenta, por una parte,ue La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó que et servicb (iblico está rodeado de multiples obligaciones 
que no están detalladas anera de catálogo en alguna norma de carácter 
general, sino dispersas'nrdenamientos de diversa naturaleza que rigen 
el actuar de La autori{ad . por otra, que existen supuestos en que Las 
distintas atribucionese uñservidor püblico son consecuencia directa y 
necesaria de Ia funcióñque desarrollan, es decir, que se trata de conductas 
inherentes al cargo qée desempeñan, se concLuye que La ausencia de un 
dispositivo que preve un reférente temporal que sirva de parámetro para 
estimar cuándo se eSá en présencia de una dilación en La integración de 
La averiguación preia es insuficiente para eximir a dichos servidores 
ptThlicos de responsbilidad administrativa, sobre todo porque Los propios 
preceptos que reguln su actuación exigen que los agentes de La indicada 
institución ministeriL actüen c6h  prontitud, evitando, en La medida de to 
posibte, cualquier rtraso injustifUcado, particuLarmente en La investigación 
y persecución de 4 deLitos, es decir, prevén como obLigación a cargo de 
esa ctase de servid'res pcibLicos desempeñarse de manera rápida, continua 
e ininterrumpida, dn La finaLidad de hacer compatible su actuación con eL 
derecho de Ia socidad a La obtención dejusticia pronta y expedita." 

Sirve de apoyo a to anterir, La Tesis Ai.s[ada XXXL5 P (l0a.), publicada en 

[a Gaceta del Semanari Judicial de [a Federación, Décima época, Libro 

46, septiembre de dos mit diecisiete, Tomo II, pégina 1985, registro 

201 522, cuyo contenido es el siguiente: 
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"SENTENCIA DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. SI AL DICTARSE SE 
ADVIERTE QUE EN EL PLIEGO DE CONSIGNACION EL MINISTERIO 
PUBLICO OMITIó ESPECIFICAR LOS HECHOS V LA CONDUCTA QUE SE 
REPROCHAN AL INCULPADO, EL JUEZ, EN RESPETO AL PRINCIPIO DE 
IMPARCIALIDAD JUDICIAL, ESTA IMPEDIDO PARA CONSTATAR LA 
ACREDITACION DEL DELITO V LA PLENA RESPONSABILIDAD DE 
AQUEL EN SU COMISION [APLICACION DE LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA la./J. 66/2014 (l0a.)]. En La tesis citada, Ia Primera 
Sala de Ia Surema Corte de Justicia de La Nación estableció: a) que a partir 
de Ia interaccián de los principios de acusación, presunción de inocencia, 
imparcialidad judicial y defensa adecuada, que configuran el derecho 
humano a un debido proceso, siempre que el Nlinisterio Püblico no 
especifiqueen el escrito de consignación los hechos y Ia conducta que se 
atribuyen al inculpado, La autoridad judicial carece de facultades para 
deducir y configurar dichos elementos a través de La revision oficiosa de La 
averiguación previa, para el efecto de resolver Ia situaciOn juridica del 
inculpado rnediante el auto de plazo constitucional; b) deberá destacarse 
que Ia omisión en que incurrió el acusador constituye un impedimento 
para constatar el acreditamiento del cuerpo del delito y Ia demostraciOn 
de Ia probable responsabil.idad, que son presupuestos juridicos para el 
dictado dé Ia formal prisión o sujeciOn a proceso del inculpado; c) resolver 
que no procede decretar Ia sujeción a proceso de aquél; y, d) de ser el caso, 
ordenar su libertad. Luego, en aplicaciOn de dicho criterio jurisprudencial, 
si al dictarse Ia sentencia definitiva se advierte que aquella circunstancia 
no fue suljsanada, pues en el pliego de consignación el Ministerio Piblico 
omitiO especificar los hechos y Ia conducta que se reprochan at inculpado, 
esto es, los hechos fácticos que constituyen Ia base del ejerciclo de Ia 
acciOn penal, el Juez de Ia causa, en respeto al principio de imparcialidad 
judicial, está impedido para constatar Ia acreditación del delito y Ia plena 
responsabilidad del inculpado en su comisión, ya que se dejaria al 
enjuiciado sin Ia oportunidad de conocer los hechos materia de Ia 
acusación, trastocando el debido proceso; sostener lo contrario, implicaria 
permitir que Ia autoridad judicial asuma el papel de acusador, coadyuvante 
o asesor del Ministerio Póblico, Lo cual es inaceptable, pues ello tornaria el 
proceso penal de origen en un proceso inquisitivo, en franca violación a 
los principios de equidad procesal e imparcialidad, que exigen at Juez ser 
ajeno a cualquiera de los intereses de las partes, en términos del articulo 
17 de Ia ConstituciOn Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En esta tesitura, resulta inconcuso que Si C0fl los medios de convicción 

valorados por La autoridad dëmandada quedó demostrado que el 

demandante cometió La conducta irregular que se le imputó, al ejercer La 

acción penal en contra de , por el delito 

de robo agravado, cometido en agravio de  

Gasca, sin contar con los elementos de prueba suficientes para acreditar 

La probable responsabilidad del incutpado, como lo establecen los 

articulos 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y 59 fracción II del Acuerdci A/003/99 del Procurador General de 

Justicia del Distrito Federa dicha circunstanc[a genera como 

consecuencia que La presunción de inocencia que en principio operaba 

en su favor se hubiese desvirtuado y que por tat. motivo Le correspondiera 

desacreditar que cometió dicha condUcta, no obstante, el actor fue omiso 

en aportar medios de convicción con suficiente valor probatorio para 

desvirtuarla. 
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Ello es asi, dado que del Considerando IV de La resolucion impugnada, 

se advierte que el demandante nicmente ofreció como pruebas La 

Tribuna•I ie Justicia instrumental de actuaciones y [a presünciOnaL en su doble aspecto legal 
Administrativa 

de La , y humana, con las cuales no Logró desvirtuar que incurrió en La omisión 
Ciudad de Mexico 

que se le atribuyó durante su desmpeño como Agente del Ministerio 

Pblico. 

Sirve de sustento a to anterior La Jurisprudencia V.4o. J/3, pubticada en el 

Semanario Judicial de La Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo 

XXII, Julio de dos mu cinco, pagina 1105 y registro 177945, cuyo 

conteiiido es el siguiente: 

"INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO 
LA PRESUNCION DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO OPERA EN SU 
FAVOR, APARECE DESVIRTLJADA EN LA CAUSA PENAL. Si del conjunto 
de circunstancias y pruëbas habidas en Ia causa penal se desprenden 
firmes imputaciones y etern'entos de cargo bastantes para desvirtuar Ia 
presunción de inocencia qu en favor de todo inculpado se deduce de Ia 
interpretación armónicadelos articulos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo primerd 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo 
segundo, de La Constitucióp Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 
por otro lado, el encausacto rechaza las imputaciones y niega el delito, o 
su parttcipacton culpable en su actual&zacion este necesariamente debe 
probar los hechos positivq en que descansa su postura excluyente, sin que 
baste su sola negativa, o corroborada con elementos de convicción 
eficaces, pues admitir omo válida y por si misma suficiente Ia 
manifestación unilateral del inculpado, seria destruir todo el mecanismo 
de Ia prueba circunsthhcial y desconocer su eficacia y alcance 
demostrativo." 

En mérito de [as consideraciones que anteceden y at quedar acreditado 

que el ünico agravio expuesto;por La autoridad apelante en el recurso de 

apelación RAJ.39809/2020 rsultó fundado, se REVOCA La sentencia de 

fecha TRECE DE MARZO DE DOS Mu VEINTE pronunciada por [a Quinta 

Sala Ordinaria en eljuicio dehu[idad TJ/V-401 14/2019. 

Consideraciones con base en Las cuates este Pleno Jurisdiccional, con 

fundamento en el artIculo 117 de [a Lëy de Justicia Administrativa de [a 

Ciudad de Mexico y demás aplicables, procede a emitir una nueva 

sentencia en Los siguientestérminos: 

V. Este Pleno Jurisdiccibnal tiene por insertos en el presente 

Considerando los numaLes del 1 at 6 del apartado intitulado 

ANTECEDENTES de esta resolucián, en aras de economia procesal y para 

efecto de evitar ociosas.fepeticiones, teniéndose también por cerrada [a 

instrucción en los términos y para los efectos indicados por el articulo 94 
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de [a Ley de Justicia Administrativa de [a Ciudad de Mexico, sin que 

alguna de [as partes formulara alegatos. 

VI. Previo estudio del fondo de[ asunto, este P[eno Jurisdicciona[ se 

constriñe a[ análisis de [as;causa[es de improcedencia que haga valer [a 

demandada, asi coma aque[[as que de oficio que pudieran configurar por 

ser cuestiones de orden püb[ico y estudio preferente, con fundamento 

en Los articulos 70, segundo párrafo y 92, Ultimo párrafo, ambos de [a Ley 

de Justici.a Administrativa de La Ciudad de Mexico: 

Como causal ünica de improcedencia, el DIRECTOR DE SITUACION 

PATRIMONIAL DE LA DIRECCION GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 2 DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 

GENERAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, medu[armente adujo que, a su 

consideración y con fundamento en e[ articu[o 92 fracción IX de [a Ley de 

Justicia Administrativa de [a Ciudad de N'léxico, eljuicio debe sobreseerse 

porque [a parte actora no exhibió constancia a[guna que acredite [a 

existencia del acto impugnado, sin que deba tenérse[e como autoridad 

demandada. 

Argumento de cuenta. que deviene en INFUNDADO, puesto que e[ acto 

materia de controversia si fue exhibido en autos del expediente de 

nulidad, consistente en La reso[uciónadministrativa de fecha veintiuno de 

marzo de dos mi[ diecinueve dictada en e[ expediente 

7 (Visib[e en Las ftjas treinta a cuarenta y cinco de[ 

expediente principa[). 

Máxime que, de su contenido, claramente también se desprende en su 

resoLutivo SEXTO La intervención de [a.autoridad demandada de cuenta, 

con e[ objeto de dar cump[imiento a [àsanción administrativa impuesta, 

ta[ coma se aprecia a continuación: 

SEXTO. - Remitase copia con firma autógrafa de La presente resolución a 
La Dirección de Situación Patrimonial de La Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas, de La Secretaria de La Contraloria 
General de La Ciudad de Mexico, para su inscripción en el Registro de 
Servidores P(iblicos Sancionados, conforme al articulo 68 de La Ley Federal 
de Responsabitidades de los 5ervidores Pb1icos. 

- Visible a foja cuarentay cinco reverso de autos. - 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Consideraciones con base en l.as cu!es es posible concluir que el. 

DIRECTOR DE SITUACIÔN PATRIMONIAL DE LA DIRECCIÔN 

GENERAL DE RESPONSABILIDA[ES ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARIA DE LA CONTRALO(IA GENERAL DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, si tiene intervención  erla resolución administrativa de fecha  

veintiuno de marzo de dos milidiecinueve dictada en el expediente 

7, dado quea ella les corresponde La ejecuctón 

materiaL de La sanción administiativa  impuesta aL ahora actor en caso de 

que ésta quede firme, y por tal razón, tiene el carácter de parte 

demandada de conformidad cqi lo dispuesto en el inciso c) de La fracción 

II en eL artIculo 37 de La Ley d.e Justicia Administrativa de La Ciudad de 

Mico, mismo que se cita a cntinuación: 

"ArticuLo 37. Son partes en et.procedimiento: 

II. El demandado, pudUendo têner este carácter: 

(...) 

c) Las autoridades administrativas de La Ciudad de Mexico, tanto 
ordenadoras como éjecutoras de Las resoLuciones o actos que se 
impugnen;" 

(EL énfasis es de este Plno:Yurisdiccional). 

Siendo aplicable en el caso cçr reto el razonamiento contenido en La 

Jurisprudencia S.S. /74, de la1ercera época, sustentada por [a Sala 

Superior de este Tribunal y pLicada en Ia Gaceta Oficial del Distrito 

Federal (ahora de La Ciudad d'México), cuya voz y contenido son los 

siguientes: 

"DIRECTOR DE SITUCION PATRIMONIAL DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DEL DISTR%TO FEDERAL, DEBE CONSIDERARSELE COMO 
AUTORIDAD DEMAF4J)ADA EN LOS JUICIOS DE NUUDAD QUE SE 
INTERPONGAN EtJ CONTRA DE LAS RESOLUCIONES 
SANCIONATORIAS DICTADAS POR AUTORIDADES ADSCRITAS A 
DICHA DEPENDENdA. El Director de Situación Patrimonial de La 
ContraLoria General del Distrito FederaL tierie entre sus facultades 
reglamentarias, La referente a inscribir en el registro correspondiente Ia 
totalidad de Las sanones impuestas a los servidores pCiblicos, par parte 
de las autoridades ddpendientes de La mencionada Contralorta can motivo 
de La sustanciacióny resoluciónde procedimientos administrativos de 
responsabiLidades. 4hora bien, el articuLo 33 fracción II inciso C) de La Ley 
del Tribunal de La Cntencioso Administrativo del Distrito Federal, dispone 
que serán parte én eL juiclo contencioso administrativo, tanto Las 
autoridades orderiadoras, coma Las ejecutoras de aqueLlos actos a 
resoluciones que san controvertidas. a través de dicha acción. Par tales 
motivos, si Las sancianes derivadas de procedimientos administrativos 
discipLinarios tienen que ser inscritas en el registro ya mencionado, 
entances, independientemente de que elDirector de Situación Patrimonial 
no haya intervenido de manera directa en La emisión de Ia resolución  

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



28 

correspondiente, debe considerárseLe como autoridad ejecutora en 
aquellos casos en Los que se impuQnen actos de esa naturaLeza, ya nue de 
esta manera quedaobLigada a cumpLir con La sentencia definitiva ciue 
ponga fin aL Litigio!' 

(El énfasis es de e$te PLeno JurisdiccionaL). 

Resuelto [o anterior y toda vez que no se aprecian más causates de 

improcedencia a sobreseimiento que hayan sido invocadas por [as 

demandadas u alguna otra que amerite ser analizadas de oficio, este 

Pleno Jurisdicciona[ procede a determinar [a Litis del asunto. 

VII. La Litis en el presentejuicio de consiste en determinar [a [egalidad a 

ilegalidad de [a reso[ución administrativa de fecha veintiuno de marzo de 

dos mit diecinueve dictada en e[ expediente C  y 

resolver sabre [a pracedencia de las pretensiones del actor, atendiendo 

que [a demanda constituye un todo y su análisis no solo debe 

constreñirse at apartado de conceptos de nulidad, sino a cualquier parte 

de ella donde se advierta [a exposición de motivos esencia[es de [a causa 

de pedir, con [a fina[idad de resolver [as pretensiones efectivamente 

planteadas, acorde con [a Tesis S.S./J. 56, Tercera Epoca, Sa[a Superior, 

Tribunal de lo Contencioso :Administratjvo  del Distrito Federal (ahora 

Tribunal de Justicia Administrativa de La Ciudad de Mexico), publicada el 

quince de noviembre de dos mit seis en [a Gaceta Oficial del Distrito 

Federal (ahora de [a Ciudad d.e Mexico) y cuya voz reza DEMANDA DE 

NULIDAD. SU ESTUDIO DEBEREALIZARSE EN FORMA INTEGRAL. 

VIII. Entrando al estudio de fonda del asunto mediante el aná[isis de Los 

argumentos manifestados par cada una de [as partes, va[orando las 

pruebas debidamente exhibidas:en autos del expediente de nutidad y 

supliendo las deficiencias de Ia demanda, can fundamento en [a 

dispuesto par [as articu[as 91, 97 98 de [a Ley de Justicia Administrativa 

de [a Ciudad de Mexico, este Pleno Jurisdiccionat se abaca at análisis de 

[as conceptos de nu[idad expuestas par [a parte actara, de confarmidad 

con [as siguientes consideracianes: 

IX. Par cuestión de método, este Pleno Jurisdiccianal se aboca at anáLisis 

en canjunto de [as conceptos de nutidad PRIMERO, QUINTO y SEXTO, 

del escrita inicia[ de demanda, dada su estrecha relación entre si, en 

donde seña[an medularmente to siguiente: 

PRIMERO: La reso[ución que par esta via se cambate, debe de ser 

declarada nu[a, at ser praducta de actas viciadas de arigen, La que 
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contraviene Las garantlas Constituciontes de legalidad y seguridad 

jur(dica, mismos que se encuentran tutetados en Los articulos 14 y 16 de 

[a Constitución Pol[tica de Los Estados:Uni.dos Mexicanos, toda vez que La 

autoridad demandada determinó que et accionante incumpLió con to 

dispuesto por el artIculo 47 de La Léy Federal de Responsabilidades de 

Los Servidores PtbLicos, normajuridIca queno resuLta aplicabLe, en razón 

de que el diecisiete de septiembre dè dos mit dieciocho, se acordó iniciar 

eL procedimiento administrativo disciplinario, por to que en dicha fecha, 

Ia normajuridica aplicable es Ia Ley de Responsabilidades Administrativa 

de La Ciudad de Mexico. 

Contináa señaLando en el mismo sentido que, La resoLución 

administrativa se encuentra indebidamente fundada y motivada, ya que 

no se apega a [a Legalidad, al existir uha inexacta apLicación de Ia Ley, 

pues no debe de quedar at arbitrio o capricho de [a demandada La 

aplicación de una Ley que no resuLta estar vigente at momento en que se 

inició el procedimiento administrativo discipLinario. 

• Por otra parte, refiere que La Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta 

Sala Ordinaria del Tribunal de JUsticia Administrativa de La Ciudad de 

Mexico, at pronunciar sentencia en Los juicios TJ/I-99703/2018, TJ/II-

105005/2018, Ti/H-i 14605/2018, Ti/Ill-i 16109/2018, TJ/IV-97612/2018 y 

TJ/V-10041 5/2018, respectivamente, determinaron fundados Los 

argumentos antes referidos, declarando [a nulidad de Las resoluciones 

administrativas, pues resuLta incorrècto que La demandada haya apLicado 

una Ley que ya no se contaba vigehte. 

QUINTO: Sustancialmente refiereque se debe de declarar [a nuLidad de 

La resoLución administrativa impugnada, ya que La autoridad demandada 

determinó que La parte actOra incumptió con Las obtigaciones 

establecidas en el artEculo 47 dela Ley Federal de Responsabilidades de 

Los Servidores PübLicos, aseveración que no se encuentra debidamente 

acreditada, por tanto es arbitraria, ya que pasa por aLto que dicha 

normativa ya se encontraba derogada porla Ley de ResponsabiLidades 

Administrativas de La Ciudadde Mexico. 

Por üLtimo, refiere que, atendiendo a Lo dispuesto por et artIculo 10  de La 

Constitución Politica Federal, solicita se aptique el principio por homine, 
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a fin de que se aplique La norma que más favorezca y brinde mayor 

protección, como Lo es el caso del articuLo 75 de La Ley de 

ResponsabiLidades Adminis:trativas de [a Ciudad de Mexico, que tutela 

sanciones no tan severas yexcesivas, pues en atención a dicho principio, 

cuando exista distintas irterpretaciones posibles de un norma juridica, 

deberá elegirse aquetla clue  més proteja, o en su caso, aplicar dos a más 

normasjuridicas a fin de proteger de Ia mejor manera a los titulares de 

un derecho humano. 

SEXTO: La accionante: señala que el procedimiento no se apega al 

principio de legalidad, y es violatorio de las garantias Constitucionales de 

legalidad y seguridad jurIdica, que tutelan los articuLos 14 y 16 de La 

Constitución Politica Federal, en vi.rtud de que [a autoridad demandada 

determinó que se incumptió con lo dispuesto por el articulo 47 de Ia Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores PübLicos, normajuridica 

que no resulta aplicable, conforme lo dispuesto por el nuevo regimen de 

responsabilidades administrativas de Ia Ciudad de Mexico, en donde el 

pasado primero de septiembrede dos mil diecisiete, se publicaron enla 

Gaceta Oficial de La Ciudad de Mexico: La Ley del Sistema Anticorrupción 

de La Ciudad de Mexico, La LeyOrgánica de Ia Fiscalia Especializada en 

Combate a La Corrupción de La Ciudad de Méxi.co, La Ley de Auditoria y 

Control Interno de La Administración Piblica de La Ciudad de Mexico, La 

Ley de Justicia Administrativa deta Ciudad de Mexico, La Ley de Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa de La Ciudad de Mexico y La Ley de 

Responsabilidades Admi.nistrativas de La Ciudad de Mexico, normativa 

que actualmente resulta aplicable ya que es La vigente. 

En este sentido, La accionante refiere que, al haberse sustanciado eL 

procedimiento con una Ley abrogada, La resolución recurrida presenta 

vicios de origen y es violatoria de Los principios de legatidad y seguridad 

juridica consagrados en Los articulosil4 y 16 de La Constitución Politica 

FederaL, ya que deviene y es productlo de un acto arbitrario que no se 

apega a La Legalidad, siendo por ellO procedente que se declare su 

nulidad por Los vicios que presenta de origen. 

A to anterior, [a autoridad enjuiciada contestó que Ia resoluci6n 

impugnada se encuentra debidamente fundada y motivada porque se 

demostró que eL actor es administrativamente responsable del 

incumpLimiento del articulo 47, fracción XII de La Ley Federal de 
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Responsabilidades de Los Servidores Pblicbs, normativa vigente al 
: 

momenta de los hechos. 

A consideración de este Pleno JurisdiionaL los conceptos de nulidad a 

estudia son par una parte tnfundados y par otra, son de desestLmarse, 

porque el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circutto, al resolver 

La Contradicción de Tests nümeroi2/2O19, misma que dia arigen a [a 

Jurisprudencia par Contradicciónde Tesis námero PC.I.A. J/157 A (lOa.), 

preciso que de las particutartdades de [a Ley General de 

Respansabilidades Administrativas, se deduce que no estuvo previsto 

generar una incompatibilidad eritre el çontenido sustantivo de Las [eyes 

anteriares y [as normas procesáies, sino en todo caso crear un regimen 

adjetivo homogénea, de igua forma, que por La actual vinculación 

estrecha entre La fase de invesXigació.n —[a cual prevé elementos antes 

inexistentes— y las pasteriares,se cuenta con e[ementos para advertir 

que, en efecta, no solamenteestamos en presencia de Ia pérdida de 

derechos procesales, sino ante.naverdadera incompatibilidad entre [as 

normas adjetivas existentes antes de [a vigencia de La Ley General de 

Responsabitidades Administrativàs y [as que ésta contiene, 

particuLarmente, en cuanta al tránsito de [a fase de investigación a [a de 

resolución que, además de contar con Ia adición de Las prerragativas y 

los agentes participantes, requtere una determinación previa de [a 

gravedad de La imputación, papa definir el órgano competente para 

determinar La actualización de résponsabiLidades. 

Asimisma, que a pesar de Los problemas de incompatibilidad descritas, 

tampaca se consideró viable afribuir, sin base narmativa, ultractividad a 

[as [eyes anteriares respecto d.e hechos acaecidos durante su vigencia, si 

no fue voLuntad del [egislador; y, par el cantraria, su intencián fue que e[ 

nuevo sistema de responsabilidades administrativas comenzara a operar 

[a antes posible, par [a quef es necesaria una solución alternativa que 

preserve La uniformidad deIrégimen procesal, sin generar conf[ictos de 

actuacianes incampatibles i adaptar un referente extralegal, como es [a 

fecha de reatización de [as,conductas indagadas. 

Por tanto, que conforfte a una interpretación funciona[, procede 

considerar que, para efectas del trénsita legislativo que nas acupa, et 

procedimiento administrativo referido por et Legistador es et que 
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inicia con La fase de investigación, en razón de que, como ha quedado 

en evidencia, [a vigente Ley General establece una estrecha re[ación entre 

las distintas etapas, al grado que Los resultados obtenidos por el area 

investigadora trascienden.a Ia actuación de La diversa sustanciadora y Los 

de ésta, a su vez, son determinantes para La fase de resolución, 

particularmente, en cuanto a qué autoridad tendrá competencia para 

conocer[a y a Los deréchos ejercidos por Las partes que, en su caso, 

deberán ser tomados en cuenta para [a determinacián definitiva. 

Consecuentemente, que como Los términos de [a Ley General de 

Responsabitidades Administrativas imp[ican que el trámite sea uniforme, 

desde La investigación hasta La resoLución, y sus etapas no se puedan 

entender de manera aisLada, eL procedimiento al que se refirió eL 

LegisLador en el transitorio se debe consi.derar iniciado con La 

investigación soLo para este efecto, es decir, para determinar [a 

legislación ap[icabLe en razón deLtiempo. 

Siendo asi, que tales argumentos dieron origen a La Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis ntimero PC.I.A. J/157 A (l0a.), publicada en e[ 

Semanario Judicial de [a FederaciOn, Décima época, veinticinco de 

octubre de dos miL diecinueve, registro 2020920, cuyo contenido es el 

siguiente: 

"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD HAVA 
SUSTANCIADO LA ETAPA DE INVESTIGACION CONFORME A LA LEY 
FEDERAL RELATIVA VIGENTE ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017, EL 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DEBERA CONCLUIR EN TERMINOS 
DE ESA MISMA NORMATIVA (INTERPRETACION DEL ARTICULO 
TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS). La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas tuvo su origen en La creación de un sistema uniformado de 
combate a La corrupción —el cual inició con La reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de La Federación el 27 de mayo de 2015— y 
entró en vigor el 19 dejulio de 2017; no obstante, de conformidad con eL 
articulo tercero transitorio de su decreto de expedición, Los 
procedimientos administrativos iniciados antes de esta iltima fecha 
deberán concluir segün Las disposiciones aplicables vigentes a su inicio. 
Por otro lado, Ia citada ley general contiene diversas particularidades, 
como son: una clara distinción entre las fases de investigación, de 
sustanciación y de resolución; Ia existencia de La caducidad de Ia instancia; 
La posibilidad de confesar La responsabilidad para obtener una reducción 
de las sanciones; el reconocimiento del carácter de parte procesal al 
denunciante; Ia existencia de medios de impugnación contra decisiones 
preLiminares y, de manera destãcada, Ia exigencia de presentar un informe 
de presunta responsabiLidad a cargo de Ia autoridad investigadora, en el 
que debe calificarse Ia gravedad de Las conductas investigadas, lo cual 
determinaré si el encargado de emitir La resolución es un órgano 
administrativo (para faltas no graves) o un tribunal de justicia 
administrativa (sobre faltas graves). Lo anterior evidencia una estrecha 
vinculación entre las diversas etapas adjetivas que, inclusive, estn 
reguladas en un mismo libro de La Ley, mientras que Las actuaciones 
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relacionadas con el citado informe son de sal. relevancia que pueden dar 
lugar a Ia improcedencia del proceçffmiento, por una indebida 
determinacián de Ia competencia a par Ia falta de elabaración de aquel 
infarme. Asi, Ia falta de regulación de estas aspectas en ordenamientos 
cama Ia Ley Federal de Respansabilidades Administrativas de Los 
Servidares Páblicas y La Ley Federal de RésponsabiLidades de las Servidares 
Póblicas pane de manifiesta que nib solamente existen diferencias 
formales a respecta de derechas ; pracesales, sina una verdadera 
incampatibi.lidad entre las etapas de investigación seguidas a partir de las 
leyes anteriares y el trámite instituidq par Ia Ley General. En ese contexto, 
canfarme a una interpretación funciañal delarticuIa tercero transitorio del 
decreta pubticado en el Diana Oficial de La Federación el 18 dejulio de 
2016, el pracedimienta at que hacereferericia se debe entender iniciado 
can La fase de investigación, sóla para este efecto, de suerte que St eL area 
encargada canduja ésta can base en un ardenamienta anterior a Ia Ley 
General de Respansabilidades Administrativas, el pracedimienta debe 
cancLuir en términas de La ley vigente a su inicia, para La cual, en su caso, 
pracederá Ia intervención de autóridades sustitutas de aquellas cuyas 
atribucianes fueran modificadas can mativa de Ia refarma integral en 
materia de cambate a Ia carrupciói." 

Ahora bien, tomando en consideración.que La Ley de Responsabilidades 

Administrativas de La Ciudad de Méiico, recoge el mismo sistema 

procesal previsto en La Ley General de ResponsabiLidades 

Administrativas, esto es, que en ambs ordenamientos se prevé una 

estrecha reLacián entre Las distintas etáas, aL grado que Los resultados 

obtenidos por el area investigadoratrascienden a La actuación de Ia 

diversa sustanciadora y Los de esta a su vez, son determnantes para La 

fase de resotucion, particuLarmente, en cuanto a que autoridad tendra 

competencia para conocerla y a los derechos ejercidos por Las partes que, 

en su caso, deberán ser tomados en cuenta para La determinación 

definitiva, taL situación deja en evidencia que to determinado por el Pleno 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver La Contradicción 

de Tesis nümero 12/2019, mismaque dio origen a La Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis nimero PC.I.A. J/157A (l0a.), sea aplicabte por 

analogia para i.nterpretar lo establecido en La Ley de Responsabilidades  

Administrativas de [a Ciudad de. Mexico.  

Consecuentemente, que como Los términos de La Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y Los de La Ley de Responsabilidades 

Administrativas de La Ciudad de Mexico, implican que eL trám[te sea 

uniforme, desde La investigación hasta La reso[ución, y sus etapas no se 

puedan entender de manera aistada, el procedimiento al que se refirió el 

legisLador en los transitorios reLativos tanto a [a aLudida Ley General, 

como a La Ley Local en cita, se debe considerar iniciado con La 
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investigación solo para este efecto, es decir, para determinar [a 

legis[ación aplicable en razón del tiempo. 

En este sentido, del análisis del acta circunstanciada contenida en el 

expediente de queja , del veintisiete de enero 

de dos mit diecisiete, se desprende que [a Unidad de Supervision "2" en 

La Agencia de SupervisiOn "B", de Ia Fiscalia de Supervision, inicio el 

procedimiento de investigación en relaciOn con [a actuación del actor 

coma Agente del Ministerio Püblico. 

Ahora bien, el artIcu[o primero transitorio de La Ley de Responsabilidades 

Administrativas de [a Ciudad de Mexico, literalmente establece: 

"PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dIa siguiente de su 

publicación de Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico." 

En este contexto, si el Decreto par el que se emitió [a Ley de 

Responsabilidades Administrativas de La Ciudad de Mexico, se publicó en 

La Gaceta Oficial de [a Ciudad de Mexico, el uno de septiembre de dos 

mil diecisiete, esa situaciOn que trae como consecuencia que Ia Ley de 

Responsabilidades Administrativas de La Ciudad de Mexico, entró en 

vigor el dos de septiembre de dos mil diecisiete. 

Por tanto, si se toma en consideración por una parte que La Ley de 

Responsabilidades Administrativas de Ia Ciudad de Mexico, entró en 

vigor el dos de septiembre de dos mU diecisiete y por otra parte, que del 

acta circunstanciada contenida en el expediente de queja 

 del veintisiete de enero de dos mit diecisiete, 

se desprende que [a Unidad de Supervision "2" en La Agencia de 

Supervision "B", de [a FiscaLla de Supervision, inicio el procedimiento de 

investigación en relación con [as probables irregularidades constitutivas 

de responsabi[idad administrativa imputable a  

par Lo que, es evidente que para ésta tjltima fecha, aun no se encontraba  

vigente Ia Ley de Responsabilidades Administrativas de [a Ciudad de  

Mexico y par ende, fue correcto que el TituLar del Organo Interno de 

Control en [a Procuraduria General de Justicia de Ia Ciudad de Mexico,  

sustanciara el procedimiento discip[inario en contra del accionante con  

base en Las reglas establecidas en La Ley Federal de Responsabilidades de  

los Servidores Pib[icos y no, con base en Ia Ley de Responsab[Iidades  

Administrativas de [a Ciudad de Mexico.  

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



RECURSO DE APELACION ftA3.39809/ 2020 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO TJ/V-40114/ 2019 

35 : 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

Por tal razón no es ap[icab[e at presEnte asunto, el principio pro homine, 

ya que para ponderar qué ordenmiento legal Le favorece a [a parte 

actora, es de tomarse en cuentaque las [eyes ap[icab[es, deben estar 

vigentes; y en et presente asurrto, at momento en que aconteció La 

conducta y se inició [a investigaclón, aün no se encontraba vigente La Ley 

de Responsabilidades Administrativas de La Ciudad de Mexico, por tanto, 

no puede ser ap[icab[e a[ presente asunto dicha Ley, de ahi Lo 

INFUNDADO de Los concepts de nu[idad ana[izados. 

Por otra parte, de [os argumentos re[ativos a que se debe de aplicar [os 

criterios estab[ecidos en [os precedentes, identificados en [osjuicios Ti/I-

99703/2018, Ti/Il-i O5OOS/2O18, Ti/Il-i 14605/2018, TJ/IlI-1 16109/2018, 

TJ/IV-97612/2018 y TJ/V-100415/2018, at determinar que se debe de 

apticar [a Ley de Responsabitidades Administrativas de Ia Ciudad de 

México. 

Este ti[timo argumento seña[ado, este Pteno Jurisdicciona[ precisa que es 

de DESESTIMAR, de conformidad:con to previsto por La Ley de Amparo, 

Reglamentaria de [os artLcuLos103 y 107 de [a Constitución Po[[tica de 

[os Estados Unidos Mexicanos yen Los artIcu[os 164 y 1 65 Ley de Justicia 

Administrativa de [a Ciudad de Mexico, toda vez que inicamente tiene el 

carácter ob[igatorio, aquellos criterios que han adquirido [a caLidad de 

jurisprudencia conforme a [os: procedimiento previstos en La Ley 

respectiva, esto es, las Satas de este Tribunal están obtigadas a aplicar [a 

jurisprudencia estab[ecida por los Organos del Poder Judicial de [a 

Federación, asI como aquet[a que estabtezcan tanto el P[eno 

Jurisdiccionat como La Sección Especializada del Tribuna[ de Justicia 

Administrativa de [a Ciudad de Mexico, tat como se observa de los 

siguientes dispositivos tega[es en cita: 

"LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICU LOS 103 Y 107 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

M EXICANOS. 

Articuto 217. La jurisprudencia que establezca Ia Suprema Corte de 
Justicia de Ia Nación, funcionando en pleno a en salas, es obligatoria para 
éstas tratándose de Ia que decrete el pleno, y además para los Plenos de 
Circuito, los tribunales colegiados y unitaribs de circuito, losjuzgados de 
distrito, tribunalés militares yjudiciales del orderi comin de los Estados y 
del Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o 
federales. 
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Lajurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obligatoria para 
Los tribunales colegiados y unitarios de circuito, Los juzgados de distrito, 
tribunales militares y judiciales del orden com6n de Las entidades 
federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentrb del circuito correspondiente. 

Lajurisprudencia queestablezcan Los tribunales colegiados de circuito es 
obligatoria para Los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excepción de Los Plenos de Circuito y de Los demás tribunales colegiados 
de circuito. 

Lajurisprudencia en ningün caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna." 

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

ArtIcuLo 164. La jurisprudencia establecida por Los órganos del Poder 
Judicial de La Federación es obligatoria para el Tribunal de Justicia 
Administrativa deJa Ciudad de Mexico y priva de efectos a La que en 
contrario hubieramitido el propio Tribunal. 

ArtLculo 165. La jurisprudencia que estabLezca tanto el Pleno 
Jurisdiccional, como La Sección Especializada en Responsabilidades 
Administrativas, es obligatoria para Las Salas Ordinarias." 

De esta forma y en razón de La debida observancia del principio de 

legatidad, atento que los criterios citados o referidos por La accionante 

no constituyen jurisprudencia, tampoco existe obligatoriedad de 

observarlos ni apticarlos por este Pleno Jurisdiccional. 

X. Ahora bien, este Pleno JurisdiccionaL aprecia que Los argumentos 

manifestados medularmente por el actor en su concepto de nulidad 

SEGUNDO de su escrito iniciat de demanda y sus conceptos de nutidad 

PRIMERO y SEGUNDO de su escrito de ampliación de demanda, señalan 

de forma similar to siguiente: 

SEGUNDO: Señata que se debe de declarar La nulidad de La resolución 

administrativa, at tener su origen en eLActa Procedente levantada en La 

investigación efectuada por La Visitaduria Ministerial de Ia Procuraduria 

General de Justicia de Ia Ciudad de Mexico, derivada del expediente de 

queja  La cual, contraviene eL derecho humano 

de presunción de inocencia, ya que La misma emitejuicios de valoración, 

prejuzgando y calificando La actuación de [a hoy accionante. 

(Escrito in/c/al de demanda.) 

PRIMERO: Refiere que del contenido del Acta Procedente derivada del 

expediente de queja, que inicia La Visitaduria Ministerial y a través de esta 

se da vista a La Contraloria Interna en La Procuraduria General de Justicia 

del Distrito Federal, para que se dé inicio at procedimiento de 

responsabilidad, es producto de actos de autoridad viciados de origen, 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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ya que los servidores püblicos que La suscriben, el Agente del Ministerio 

Ptjblico y el Oficiat Secretario del Ministerio Pblico omiten acreditar su 

adscripcion, as como su competencia at llevar acabo dicho acto 

SEGUNDO: Señala que el Acta Procedente es Un acto de investigación 

que emtte Ia Vistaduria Mtnisterial previo al tnicio del procedimiento 

disciptinario, siendo esta La determinación final que emite el Agente del 

Ministerio Ptjblico a fin de dec[arar Ia procedencia o improcedencia de 

una queja, no obstante, esta acta procedenteno se apega a La legalidad 

ya que violenta las facultades Constitucionales del Ministerio Pbtico de 

Investigación y Persecución de Los delitos, contraviniendo el orden 

juridico Constitucional y lo que tutela el articulo 21 de [a Constitucional 

Politica Federal, lo anterior, en razón de que no se persigue un delito, 

sino una responsabilidad administrativa, to que es incompatible con las 

funciones propias del encargo que le confiere el referido articulo 21 

Constitucional. 

(Ecrito de ampliación de demanda) 

Por su parte, Ia autoridad demandada Contraloria Interna en [a 

Procuradurla General de Justicia de [a Ciudad de Mexico, respecto a los 

conceptos de nulidad planteados, señata que no I.e asiste [a razón at 

impetrante de nulidad en virtud deque Ia Visitaduria Ministerial General 

se encuentra facuttada para elaborar las Actas Procedentes, mismas que 

constituyen tnicamente el medio a través del cual se hizo del 

conocimiento de La demandada de-la comisión de posibles conductas 

irregulares por parte del actor en el ejercicio de [as funciones que le son 

inherentes al cargo desempeñado, sin que ello implique transgresiones 

a los derechos fundamentales del servidor piblico, asimismo, señala que 

el acta procedente no constituye un acto que afecte La esfera juridica del 

actor, ya que Ia finalidad de La instrumentación del acta procedente no 

es La de determinar una responsabilidad administrativa, sino Ia de 

investigar La comisión de posibLes conductas irregulares, en La que no se 

limitó, ni restringió derecho alguno al enjuiciante. 

Asimismo, señala que el Acta Procedente no es un acto que violente Ia 

garantIa de audiencia del actor, pues dentro del procedimiento 

disciplinario, se ordenó citar al demandante a comparecer a La 

celebración de La audiencia de Ley, haciéndole saber Las irregularidades 
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que se te imputan y su derecho de defensa con to que se respetó su 

derecho de audiencia, audiencia en [a cuat el actor tiene [a oportunidad 

de realizar manifestaciones, ategatos y ofrecer pruebas, cump[iéndose 

de esa manera [as forma[idades señatadas en et articuto 64 de [a Ley 

Federal de Responsabilidades de Los Servidores P6b[icos, por to que 

seña[a que deberáj:declararse [a va[idez del acto impugnado, ya que fue 

emitido en apegQ a [anormati.va aplicable y debidamente fundado y 

motivado. 

Argumentos de u[idaden estudio que este P[eno Jurisdicciona[ estima 

INFUNDADOS, seña[andose primeramente que e[ Acta Procedente en 

cuestLón se emLte con fundamento en Las dLsposLcLones prevLstas por 

el Acuerdo A/003/2Q07 expedido por el entonces Procurador 

General de Justicia delDistrito Federal, publicado el siete de febrero 

de dos mU siete en La Gaceta Oficial deL Distrito FederaL (ahora de [a 

Ciudad de Mexico) especificamente en sus articuLos vigésimo octavo 

a trigésimo, mismos qüe regulan el procedimiento seguido por las 

Unidades de Eva[uaciónTécnico JurIdica, a efecto de dar trámite a [as 

quejas presentadas parai. verifi.car [a existencia de excesos, demoras y 

faltas en [as actuacions del Ministerio Pib[ico y sus auxi[iares; 

dispositivosjurIdicos quese citan para su mejor comprensión: 

'VIGESIMO OCTAVO. Las unidades de evaluac[ón técnico juridica 
tramitarán el expediente de queja para verificar La existencia de excesos, 
demoras y fattas en Las actuaciones del Ministerio Pbtico y sus auxitiares, 
para to cual deberán: 

I. Radicar el expediente de queja conforme at nümero determinado por el 
sistema de captura; 
II. Desechar de pIano, mediante un acuerdo fundado y motivado en el que 
ordene et archivo del expediente como asunto concluido, en caso de no 
existir eLementos suficientes para ordenar La práctica de diligencias, por no 
contener La queja datos concretos que por cualquier medlo se puedan 
verifica r, co mprobar o investiga r; 
III Soticitar Las copiascertiiadas de La averiguación previa en La que se 
haya detectado irreguLaridades que puedan derivar en responsabitidad 
administrativa o penaly, en su caso, Los demás medios de prueba para su 
evaLuación técnicojuridica y determinación; 
IV. EL ACTA ADMINISTRATIVA se estructurará de La manera sLguiente:  
a. Proemlo. En eL que se contienen Los datos generates de Los Visitadores 
actuantes, del quejoso, e Ia queja y su nmero de expediente. 
b. Capituto de ResuLtandos. En el que se precise el motivo de La queja, se 
haga una relación sucinta de Los hechos y ditigencias de La queja, y se 
reLacionen Las actuaciones de averiguación previa recabadas y se de fe de 
La mismas. 
c. Capituto de Considerartdos. Que se constituye por La justificación de La 
competencia de [a Visitaduria General y Ia evaluación técnico-jurtdica de 
La averiguación previa sobre La cual versa Ia queja. 
La evaluación técnico-juridica contendrá los razonamientos lógico-
juridicos que motiven La procedencia o improcedencia del expediente de 
queja y, en todo caso, deberá sustentarse en los ordenamientos 
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constitucionaLes, legaLes, regLarr tarios asi La normatividad institucional y 
Los criterios jurisprudenciaLes y • ctrinaLes apLicabtes. 

d. CapItuLo de ResoLutivos. La parte final deL acta, en La que Los 
Visitadores concLuyen Ia deteinacin de procedencia o improcedencia 
de La queja con sus respectiva'conseçuenciasjurIdicas. Deberán recabarse 
Las firmas de Los Visitadores átuante, con el visto bueno deL Responsabte 
de Agenda y Ia autorizacióneL Fisct de Supervision. 

V. En caso de determinar procèdencia de La queja, turnará eL acta 

administrativa corresponiente - debida mente integrada, sega n 
corresponda, a La Contratorja Interná, aL Consejo de Honor y Justicia de La 
Policia JudiciaL o a La FiscaLia Central de Investigacion para Servidores 
PubLicos para efecto de inictar eL procedimiento correspondiente 

VI. Notificar aL quejoso laeterrnipación que haya recaido aL expediente 

de queja de que se trate. 

VIGESIMO NOVENO. La quejas que sean recibidas con motivo de 
manifestaciones subjetiva o de conducta personaL de Los servidores 
publi.cos deberan ser atendidas con citacion inmediata at quejoso para que 
ratifique su queja, asi con a loservidores páblicos invoLucrados para que 
manifiesten lo que a su d&echb convenga, con La finaLidad de determinar 
su procedencia. 

En caso de que el servidpr pábtico no comparezca ante et Agente del 
Ministerio Ptiblico Visitàdor respectivo, se tendrán por ciertas las 
manifestaciones vertidas'por el quejoso, y se dará vista a La instancia 
correspondiente. 

En caso de que eL quejosoc comparezca a ratificar su queja y ésta versara 
exclusivamente sobre cue~tiones subjetivas o de conducta personal de 
servidores pblicos, se resiverá su improcedencia y se ordenará su archivo 
como asunto conctuido. 

En este tipo de quejas, prcederá el desistimiento del quejoso mediante 
comparecencia o por escritb ratificado en un término no mayor a cinco 
dias hábiLes a partir fecha de presentación del escrito de 
desistimiento, transcurridoetcuaLsin haberse presentado se presumirá su 
faLta de interés en el 

asjtory  se ordenará et archivo del expediente como 
asunto concluido. 

TRIGESIMO. Se dará támiteomo seguimiento de queja, conforme a Los 
Lineamientos establecidos en Las fracciones I a VII de articulo Vigésimo 
Octavo del presenteAcuerdo, a aquéllas manifestaciones deL quejoso 
retativas a demoras, e<cesos o faLtas deL Ministerlo PübLico y sus auxiliares 
que se hayan susçitado con posterioridad a La determinación del 
expediente de queja original y que den Lugar a La realizacion de una nueva 
evaLuación técnicojjrIdica sobré lbs mismos hechos." 

Siendo que de La propia Acta Procedente de fecha veintisiete de enero  

de dos mit diecisiefe, derivada de1 expediente de queja  

  Levantada por La. AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO VISITADORA, LIZBETH MARTINEZ MIRANDA Y LA OFICIAL 

SECRETARIA VISITADORA, , se desprende 

que Las servidoras pblicas de mérito, Si tienen competencia, ya que se 

encontraban adscritas at Organo Visitador de LaProcuraduria GeneraL de 

Justicia de La Ciudad de Mexico, de conformidad con Io estabLecido en el 

articulo 35 deL Reglamento de La Ley Orgánica de La Procuraduria GeneraL 

de Justicia del Distrito Federal, el cuaL se encuentra citado expresamente 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



40 

en el cuerpo mismo del Acta Procedente materia de este juicio, 

especificamente en su capitulo de Considerandos (Considerando 

"Primero"), invocándose eThtre  ellos los artIculos 1, 2 fracción II y VI, 6 

fracciones IV V y VI; 21 fracción inciso b) y 35 de [a Ley Orgánica de [a 

Procuraduria General deiusticia del Distrito Federal; 1, 2, párrafo primero 

fracción I, inciso b), 35,36fracción I, II, III, V, VII, XIII y 37 del Reglamento 

de La citada Ley Organca, Los cuales a La letra disponen: 

"LEY ORGANICA bE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ArtIcuLo 1. (Objeto de La Ley). Esta ley es de orden pblico, interés social, 
observancia general en et Distrito Federal y tiene por objeto organizar Ia 
ProcuradurIa General de Justicia del Distrito Federal para el despacho de 
los asuntos que aLMinisterio Püblico atribuyen La Constitución Politica de 
Los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
este ordenarnientoy demás disposiciones legates aplicables. 

Para el despacho de Los asuntos que competen at Ministerio Püblico, La 
actuación de La Procuraduria se regirá por Los principios de Legalidad, 
certeza, honradez, lealtad, objetividad, impa rcialid ad, profesiona lismo, 
transparencia, eficacia, eficiencia y respeto a Los derechos humanos. 

ArtIcuto 2. (Atribuciones del Ministerio Páblico). La Institución del 
Ministerlo PbIico en el Distrito Federal estará a cargo del Procurador 
General de Justicia ytendrá Las siguientes atribuciones, que ejercerá por si, 
a través de Los Aentes del Ministerio Pübtico, de La Policia de 
Investigación, de Los Peritos y demás servidores piblicos en el ámbito de 
su respectiva competencia: 

(...) 

IL- Promover Ia prohta, expedita y debida procuración de justicia, 
observando La legaLidad y el respeto de Los derechos humanos en el 
ejercicio de esa función; 

VI. Proporcionar atenciói a Los ofendidos y a Las victimas del delito, facilitar 
su coadyuvancia, tantoen La averiguación previa como en el proceso, 
protegiendo en todo mómento sus derechos e intereses de acuerdo a La 
Constitución Politica dellos Estados Unidos Mexicanos, los Instrumentos 
Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte y La demás 
normativa en Ia materia;tleniendo como ejes rectores el respeto por Los 
derechos humanos, Ia perspectiva de género y Ia protección integral a La 
infancia; 

ArtI.cuto 6. (Vigilancia en Ia procuración e impartición de justicia). La 
vigilancia de La Legalidad yta promoción de Ia pronta, expedita y debida 
procuración e imparticián de justicia, a que se refiere La fracción II del 
articulo 2o. de esta ley, comprenden: 

(...) 

IV. Conocer de Las quejas por demoras, excesos y faltas de los Agentes del 
Ministerio Püblico, de La Policia de Investigación, Oficiales Secretarios y 
Peritos, iniciando los procedimientos legales que correspondan en Los 
términos fijados por Las normas reglamentarias y demás disposiciones 
aplicables; 

V. Ejercer y desarrollar normas de inspección, supervision y vigilancia en el 
aspecto técnico-jurIdico en todas Las unidades del Ministerio PübLico, 
Policia de InvestigaciOn y Peritos, asi como realizar operativos de 
supervision, visitas, estudios o análisis, monitoreo y demás medios de 
control e inspecciOn; 

VI. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el 
respeto, integridad, dignidad y estricto cumplimiento de los derechos y 
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ArtIcuLo 21. (Autoridad jerárquica d'ê La 
General de Justicia del Distrito Fcferal, 
M inisterio Pi blico, ejercerá autoridajerárq 
Ia Institución. 

Procuraduria). El Procurador 
titular de La institución del 

üica sobre todo el personal de 

Para el despacho de Los asuntosque competen a Ia institución, y de 
conformidad con el presupuesto 4Je se le asigne, La Procuraduria contará 
con Las unidades administrativas ylos servidores pi.blicos siguientes: 

I. Oficina del Procurador: 

(...) 

b) Visitaduria Ministerial; 

ArtIcuLo 35. Por su parte, La \/isitaduria Ministerial tendrá a su cargo La 
supervision, inspección y vigitancia de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados deta Procuraduria, por to que se refiere al 
aspecto técnicojuridico, con base en las disposicionesjuridicas aplicables." 

"REGLAMENTO DE LA 1EV ORGAN ICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Articuto 1.- La Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal estará 
a cargo del Procurador General deJusticia del Distrito Federal quien de 
conformidad con los articulos,i y 2de Ia Ley Orgénica de La Procuraduria 
General de Justicia del Distrito-Fedérat, ejercerá las atribuciones conferidas 
a! Ministerio P6bLico del Distrito Federal para investigar los delitos y 
perseguir a los imputados, conforme a to establecido por el articulo 21 de 
Ia Constitución Politica de Los Estádos Unidos Mexicanos, 10 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal ydemás disposiciones legales aplicables 
de acuerdo con Los principio d legalidad, certeza, honradez, lealtad, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, transparencia, eficacia, 
eficiencia y respeto a Los derecIios humanos, señaLados en los articulos 21, 
113 y 134 de La misma Constitución y Leyes que de ella emanen. 

Articulo 2.- La Procuraduria, pa1 el ejercicio integral de Las atribuciones, 
funciones y despacho de los asuntos de su competencia, se integrará con 
las unidades administrativas sigUientes: 

I. Oficina del Procurador; 

(...) 

b) Visitaduria Ministerial; 

ArticuLo 35.- La Visitaduria Ministerial, para el cumplimiento de sus 
atribuciones, contará con La estructura siguiente: 

I. Visitador Ministerial; 
II. Fiscalias de Supervision; 
III. Agencias de SupervisiOn; 
V. Unidades de SupervisiOn; 

V. PersonaL ministeriaL, pericial y policial, y 
VI. Jefatura de Unidad Departamentat de Enlace Administrativo. 

Los FiscaLes de Supervision, Los Agentes del Ministerio PübLico y Los 
OficiaLes Secretarios adscritos a La Visitaduria Ministerial, serán 
considerados Visitadores para todos Los efectos Legates. 

Articuto 36.- Al frente de Ia Visitaduria Ministerial habrá un Visitador 
Ministerial, quien ejercerá por si o a través de Los servidores püblicos que 
le estén adscritos, las atribuciones siguientes: 
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I. Definir Lineamientos de supervisiOn y vigilancia de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de Ia Procuradurta; 

II. Practicar La supervision y vigiLancia del cumplimiento de [as 
disposicionesjur(dicas aplicables y Los Lineamientos Institucionales, a 
través de visitas, estudios, monitoreo y demás medios electrónicos; 

HI. Conocer de Las quejas por demoras, excesos y faltas e irregularidades 
de Los servidores piibLicos de La Procuraduria, y en su caso, abrir el 
expediente correspondiente; 

IV. Atender Los comentarios, opiniones y sugerencias del pübLico en 
general; 

V. Elaborar Actas Ci.rcunstanciadas, cuando asi corresponda, para hacer 
constar hechos, circunstancias o probables conductas irregulares de los 
servidores p  blicos su pervisados; 

VI. Reunir La informaciOn o los datos de prueba que se requieran, para 
sustentar Los informes, acuerdos o actas correspondientes; 

VII. Dar vista a La Contratoria Interna; al Consejo de Honor y Justicia de La 
Policia de Investigación; o a La Fiscalia para La Investigación de Los delitos 
cometidos por Servidores PóbLicos, segün corresponda, cuando se 
detecten conductas posiblemente constitutivas de responsabilidades 
administrativas o penales de Los servidores piblicos de La Procuraduria; 

VIII. Emitir recomendaciones genéricas o especificas, a Los servidores 
püblicos de La Procuraduria, para subsanar deficiencias detectadas o para 
La práctica de diLigencias que perfeccionen su actuación; 

IX. Hacer del conocimiento de otras instancias de control o vigilancia, 
aquellos hechos posiblemente constitutivos de responsabilidad, que no 
sean competencia de La Visitaduria Ministerial, pero que sean advertidos 
en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; 

X. Coordinar con La Dirección General Juridico Consultiva y de 
ImpLementación del Sistema de Justicia Penal La formuLación de Los 
informes previos yjustificados en losjuicios de amparo promovidos contra 
actos de Los servidores pübLicos adscritos a La Visitaduria Ministerial, asi 
como Ia presentación de Las promociones y los recursos que deban 
interponerse; 

XI. Integrar y rendir los informes y estadisticas que establezca La 
normatividad interna de La Procuraduria y aquellos que Ies sean solicitados 
por el Procurador; 

XII. Atender Los requerimientos o peticiones de información, dirigidos a La 
Oficina de Información Pblica de La dependencia, en coordinaciOn con Ia 
Dirección General de Potitica y Estadistica Criminal de acuerdo a Los 
Ilneamientos que se establezcan y de conformidad con La Ley de 
Transparencia y Acceso a La Información PábLica del Distrito Federal y 
demás normatividad aplicabLe, y 

XIII. Las demás que señaLe La Ley Orgánica y Las disposiciones aplicables." 

Articulo 37.- Durante eL desarrollo de las funciones de supervisiOn, 
inspecciOn y vigilancia, Los servidores piibIicos de La ProcuradurIa, 
proporcionarán a Los Visitadores el apoyo institucional necesario para el 
adecuado desempeño de sus funciones. 

EL apoyo institucional necesario para La supervision comprenderá, entre 
otros, el acceso a Las instalaciones, expedientes, medios de control y 
expedición de copias simples o certificadas de cuaLquier documentación 
oficia I." 

(EL énfasis es de este Pleno Jurisdiccional). 
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Por lo que resulta evidente que el Acta Procedente de fecha veintisiete  

de enero de dos mu diecisiete, derivada del expediente de queja  

 fue emitida por las servidoras püblicas adscritas 

a Ia VisitadurIa Ministerial de Ia ProcuradurIa General de Justicia de La 

ahora Ciudad de Mexico, misma que tiene a su cargo La supervision, 

inspección y vigilancia' de las unidades administrativas y Organos 

Desconcentrados de{áProcuradurIá General de Justicia de Ia Ciudad de 

Mexico, por lo que sé refiere at aspecto técnico jurIdico, y tiene, entre 

otras atribuciones,. elaborar Actas Circunstanciadas cuando asi 

corresponda, para hacer constar hechos, circunstancias a probables 

conductas irregulares de Los servidores pblicos supervisados, asi como 

dar vista a Ia Contralorla Interna, al Consejo de Honor y Justicia de La 

Policia de Investigación de los delitos cometidos por Servidores Ptblicos, 

segán corresponda, cuando se detecten conductas posibtemente 

constitutivas de résponsabilidades administrativas a penales de los 

servidores ptbticosde  ta ProcuradurIa, resultando totaLmente evidente 

que, et Acta analizada si tiene sustento Legal, SI fue correctamente 

fundada y también fue diligenciada por autoridad competente. 

Ahora bien, cabe señalar que el artIcuto 36 del Reglamento de Ia Ley 

Orgánica de Ia Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, si 

bien solo establece las atribuciones de La Visitadurla para levantar Actas 

Circunstanciadas y na Actas Prcedentes, tat hecho se trata de una 

cuestión de denominación que noltrasciende en nada en [a esferajuridica 

de Ia impetrante de nulidad. 

De to anterior se infiere que, si bien es cierto, [a fraccián V del citado 

articulo hace referencia a. ACTAS CIRCUNSTANCIADAS y no asi a 

ACTAS PROCEDENTES, tat cuesti.ón es ünicamente una diferencia de 

denominación que no trascie,nde.a [a validez de dichos actos, pues las 

actas procedentes son actas circunstanciadas en las que se hacen constar 

Ia probables irregularidades de los servidores publicos supervisados, por 

La que, con independencia d coma se nombren, conservan su 

naturaleza de actas circunstanciadas, de ahi que contrario a Lo 

manifestado por Ia parte actbra,. [a Visitaduria Ministerial sI es 

competente para emitir actas en [as qde hagan constar Las observaciones 

sobre posibtes irregutaridades de los servidores supervisados y con las 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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cuales hagan saber esas irregularidades a Ia Contraloria Interna para que 

actüe conforme a sus propias atribuciones. 

Sin menoscabo de señalar que el Acta Procedente o Circunstanciada 

elaborada por Ia Visitadurla Ministerial de l.a Procuraduria General. de 

Justicia de La Ciudad de Mexico forma parte del procedimiento de 

investigacióri, describiéndose en ella una serie de hechos que se dan a 

conocer al Organo Disciplinario (Organo Interno de Control de La 

ProcuradurIa en cita) para que éste determine si procede o no iniciar un 

procedimiento administrativo en materia de responsabilidades 

administrativas en contra del servidor pibLico; señalándose que con La 

notificación del citatorio para La audiencia de Ley respectiva se hará de 

su conocimiento cuáles sonlas supuestas responsabilidades que se le 

imputan en su actuar como sérvidor püblico, siendo este el momento en 

el que se le otorga Ia oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas en su 

defensa, asi como el derecho de alegar lo que a sus intereses convenga 

para desvirtuar tales irregularidades; al respecto, resulta pertinente traer 

a colación Ia Jurisprudencia S.S.06, Quinta época, Sala Superior, Tribunal 

de Justicia Administrativa de La Ciudad de Mexico, publicada en Ia Gaceta 

Oficial de La Ciudad de Mexico, quince de mayo de dos mil diecinueve, 

cuyo contenido es el siguiente: 

"ACTA CIRCUNSTANCIADA 0 ACTA PROCEDENTE. SU NATURALEZA. 
El articulo 36 fracción V del Reglamento de Ia Ley Orgánica de Ia 
ProcuradurIa General de Justicia del Distrito Federal, establece que el 
Visitador Ministerial, por si o a través de los servidores ptblicos que le 
estén adscritos, tendrá Ia atribución de elaborar Actas Circunstanciadas. En 
este sentido, el hecho de que se le denomine "Acta Procedente" y que Ia 
normatividad en cita haga alusión a "Acta Circunstanciada", de ninguna 
manera afecta su legatidad, porque de cualquier modo Ia naturaleza de Ia  
misma es hacer constar los hechos, circunstancias o probables conductas  
irregulares de los servidores püblicos supervisados, independientemente  
de cómo se les denomine." 

(El énfasis es de este Pleno Jurisdiccional). 

Ese orden de ideas, es evidente que las actuaciones de La Visitaduria no 

le causan perjui.cio al actor por el hecho de no habérsele dado 

intervención al integrarse el Acta Procedente correspondiente, puesto 

que del estudio a La resolución de fecha veintiuno de marzo de dos mit 

diecinueve, dictada dentro del procedimiento administrativo 

disciplinario nUmero  se aprecia que Ia Contraloria 

Interna demandada determinó sancionar al enjuiciante con Ia 

SUSPENSION en el empleo, cargo o comisión que venia desempeñando 

por el término de TRES DIAS, con base al estudio de los hechos 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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establecidos en los autos de La Averiguación Previa námero 

y no asi en el acta administrativa de Ia 

Visitaduria Ministerial, por lo cual, no existe La indefensión a que alude 

el accionante. 

Asi como Ia Jurisprudencia S.S./J.57, Tercera época, Sala Superior, 

Tribunal de Ia Contencioso Administrativodel Distrito Federal, publicada 

en Ia Gaceta Oficiat del Distrito Federal (ahora de [a Ciudad de Mexico), 

veintinueve de noviembre de dos.mit seis, misma que se cita enseguida: 

"ACTA ADM IN ISTRATIVA LEVANTADA PREVIAMENTE AL IN IClO DEL 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO. NO SE VIOLA LA GARANTIA DE 
AUDIENCIA SI NO SE DAINTERVENCION AL SERVIDOR PUBLICO EN 
SU ELABORACION.- EL derecho de audiencia consagrado por et articuto 
14 constitucional, no se viola par et hecho de que at servidor pirblico no se 
te haya dada intervención en la elaboraci.ón del acta administrativa 
levantada con motivo de presuntas irregutaridades cometidas par éste, ya 
que en ella solo se describen una serie de hechos que se dan a conocer al 
órgana disciptinario para que éste determine si procede a no iniciar un  
procedimiento en contra del servidor prbtico; y, en su caso, es con Ia  
notificación del citatorio para Ia audiencia de ley cuando se hará de su  
conocimiento cuátes sari las supuestas responsabitidades crue se le 
imputan en su actuar como servidor páblico, siendo este el momenta en  
et que se le otorga Ia oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas en su  
defensa, asi coma el derechode alegar to crue a sus intereses convenga  
para desvirtuar tales irregutaridades." 

(El énfasis es de este Pleno Jurisdiccional). 

En esa tesitura, esta Sala estima que los actos de La Visitadurla no pueden 

considerarse coma parte del :procedimiento de responsabitidad 

administrativa, ya que sus actos tiënen por finatidad evaluar y eficientar 

el desempeño de Los servidores püblicos de Ia Procuraduria, mientras que 

el procedimiento de responsabitidad administrativa tiene como fin 

investigar, determinar y en su caso, sancionar conductas contrarias at 

servicio piibtico que se desempèña, por to cuat no puede considerarse 

que La misma violenta La esferajur(dica de La parte actora at no habérsele 

dado intervención en La integración del Acta Procedente. 

En ese orden de ideas, es preciso señatar también que las ditigencias 

practicadas por [a VisitadurIa dè [a Procuradurla General de Justicia de Ia 

Ciudad de Mexico en La fase previa al desarrollo del procedimiento 

administrativo disciptinario tienen La misma naturaleza que [as 

practicadas por el Ministerio PUblico durante La fase de averiguación 

previa, pues ambas se realizan en [a etapa de investigación; máxime que 

el Ministeria Póbtico at practicar Las diligencias de averiguación previa, 
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no se encuentra obligado a desahogarlas con Ia participación del 

inculpado, por tanto, tampoco se encuentra obligada Ia autoridad 

investigadora a desahogar las diligencias previas at procedimiento 

administrativo disciplinario con Ia intervención del servidor püblico 

sujeto a investigación; por to que a partir de to anterior, es dabte conctuir 

que no se requiere Ia intervención del servidor piib[ico, pues solo se trata 

de actos de revision intern en los que La investigación efectuada busca 

determinar si el servidor ptbtico cumplió o no con los deberes y 

obligaciones inherentes a su cargo y si su conducta resulta o no 

compatible con el cargo- que desempena; por Ic que será el Organo 

Disciplinario correspondiente el que decidirá si inicia o no formalmente 

el procedimiento administrativo de responsabilidad y si existen 

elementos de convicción suficientes para sancionar o no al servidor 

p6btico, como en Ia especie aconteciO. 

Lo anterior es asi, toda vez que con base en Los resultados obtenidos en 

La eta pa indagatoria, es decir, en el Acta Procedente de mérito, es que el 

Organo Interno de Control demandado consideró que contaba con los 

elementos suficientes para instruir el procedimiento administrativo 

disciplinario, de tat suerte que fue en base a las actuaciones, constancias, 

pruebas, alegatos y manifestaciones que integran el procedimiento 

administrativo disciplinario instaurado en contra del servidor püblico 

sancionado que se determinó Ia responsabilidad del servidor piiblico, 

procedimiento en el cual se advierte que se siguieron Las formalidades 

del procedimiento y se respetó La garantla de audiencia del actor, motivo 

por el cual resultan infundados los conceptos de nulidad de referencia. 

XI. En el concepto de nutidad CUARTO del escrito inicial de demanda, 

La accionante expresa esencialmente Lo siguiente: 

CUARTO: A su consideración, se debe de declarar La nutidad de Ia 

resolución combatida, toda vez que La autoridad demandada no acreditó 

Ia comisión de Ia infracción atribuida aL accionante, en tanto que no se 

citan las disposiciones de las que derivan las obligaciones que ajuicio de 

La autoridad se incumplieron o no se observaron, por La que La conducta 

infractora que se le atrtbuye aL accionante, no se encuentra en disposiciOn 

alguna, por Lo que tat omisi.On implica que La demandada no cumptió con 

Los requisitos de fundamentación y motivación que exigen Los articulo 14 
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y 16 de Ia Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

violándose con eLlo el principio de presunción de inocencia. 

Siguiendo La misma Unea argumentativa, el actor refiere que en eL caso 

particular no existen elementos probatorios que acrediten Ia conducta 

irregular atribuida, sin que se pase por alto que no existe obligación de 

probar su i.nocencia, ya que dicha obligación le es exclusiva a Las 

autoridades demandadas, a quienes les corresponde La carga probatoria 

conforme lo dispuesto por el. artIculo 79 de l.a Ley de Justicia 

Administrativa de l.a Ciudad de Mexico. 

" '(C. 
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Al respecto, La autoridad enjuiciada contestó que del contenido del 

Considerando Ill de Ia resotución impugnada se desprende La conducta 

irregular que se le atribuyó al actor, La cuaL se acreditó con los elementos 

de prueba valorados, por lo que, se Llego a [a conclusion de que 

incumplió con Lo dispuesto por los artIculos 122 del Código de 

Procedimientos Penales para et Distrito Federal, 59 fracción LI del Acuerdo 

A/QO3/99 del. Procurador General de Justicia del Distrito Federal y 47, 

fracciOn XXII de Ia Ley Federal de ResponsabiLidades de Los Servidores 

Páblicos, por tanto, Ia reso[ución impugnada se encuentra debi.damente 

fundada y motivada. 

Manifestaciones de nulidad que este Pleno Jurisdiccional considera 

devienen en INFUNDADAS, débido a que, no basta ni. resulta 

suficiente pretender aducir La apticación de del principio de 

PRESUNCION DE INOCENCIA, dädo que, al versar respecto de un 

asunto en materia de responsabilidades administrativas, La apticactón  

del principio de cuenta estásujeto a matices y modutaciones, que Le 

corresponde at accionante en [a sustanciación del juicio de nulidad 

asumir [a carga de La pruebapara desvirtuar Las imputaciones que Le  

fueron sancionadas,  siendo aplicable por analogIa La Jurisprudencia 

V.4o. J/3, publicada en el Sernänario Judicial de [a Federación y su Gaceta, 

Novena época, Tomo XXII, julio de dos milcinco, página 1105 y registro 

177945, cuyo contenido es esiguiente: 

"INCULPADO. LE CQRRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO 
L.A PRESUNCION DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO OPERA EN SU 
FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUSA PENAL. Si del conjunto 
de circunstancias y pruebas habidas en Ia causa penal se desprenden 
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firmes imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar [a 
presunc[ón de inocencia que en favor de todo [ncu[pado se deduce de [a 
interpretación armónica de los articulos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, prrafoprimero, 21, párrafo primeroy 102, apartadoA, párrafo 
segundo, de [a Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 
por otro [ado, et encausado rechaza Las imputaciones y niega et detito, 
o su participación cuLpabLe en su actuatización, éste necesariamente  
debe probar Los hechos positivos en que descansa su postura  
excLuyente1 sin que baste su sola negativa. no corroborada con  
eLementos de conviccion eficaces,  pues admitir como vá[ida y por si 
misma sufiiente lamanifestación unilateral del incu[pado, seria destruir 
todo el meçanismo de [a prueba circunstancial y desconocer su eficacia y 
a[cance demostrativo." 

(El énfasis s de este Pleno iurisdicciona[). 

La afirmado, porque si bieñ originalmente corresponde a La autoridad 

administrativa en el procedimiento administrativo sancionador Ia carga 

probatoria sabre, Ia acreditación de La irregularidad reprochada, 

respetando las formalidadès esenciales del procedimiento, una vez 

demostrada La irreguLaridad administrativa y destruida La 

presunción de inocencia del servidor pübtico irnputado, La carga 

procesal de cuenta se traslada a éste como parte actora en el 

desarrotto del procedimiento contencioso administrativo (juicio de 

nutidad), debiendo ofrecer Los medios de prueba que estime 

idóneos con et objeto de desvirtuar fehacientemente La presunción 

de vaLidez de La que goza La resoLución administrativa sancionadora; 

determinación de este PLeno Jurisdiccional que tiene apoyo en el 

contenido de Ia Jurisprudencia P./J. 43/2014 (l0a.), publicada en Ia 

Gaceta del Semanario Judicial de Ia Federación, Decima épaca ,Libro 7, 

Tomo I, junia de dos mit catorce, página 41 y registro 2006590, cuyo 

contenido se cita enseguida: 

"PRESUNCIÔN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES 0 
MODULACIONES.  El Tribunal P[eno de [a Suprema Corte de Justicia de [a 
Nación, en [a tesis ais[ada P.:XXXV/2002, sostuvo que, de Ia interpretación 
armónica y sistemática de los articulos 14, párrafo segundo, 16, prrafo 
primero, 19, párrafo primero,1, párrafo primeroy 102, apartadoA, párrafo 
segundo, de [a Constitución Po[itica de los Estados Unidos Mexicanos (en 
su texto anterior a Ia reforma publicada en el Diario Oficial de Ia Federación 
el 18 dejunio de 2008), deriVa implicitamente e[ principio de presunción 
de inocencia; el cua[ se contiene de modo expreso en los diversos articulos 
8, numeral 2, de Ia Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, 
numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos; de ahi 
que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a 
hacer efectiva La presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo 
sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados [a interpretación más 
favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad 
con el numeral b constituciona[. Ahora bien, uno de los principios 
rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos 
de cuyo resu[tado pudiera derivar alguna pena o sanción como resu[tado 
de [a facu[tad punitiva del Estado, es e[ de presunción de inocencia coma 
derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes 
pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador 
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y, en consecuencia, soportar elpoder correctivo del Estado, a través de 
autoridad competente. En essentido, el r3rincipio de presunción de 
inocencia es aplicable al procdimiento administrativo sancionador -con  
matices a moduaciones, segn e cãso- debido a su naturaleza gravosa,  
par Ia calidad de inacente d Ia persona aue debe reconacérsele en todo 
procedimienta de cuya resltado pudiera surgir una pena a sanción cuya 
consecuencia proccsal. ertte atras, es desplazar La carga de La prueba a Ia  
autaridad, en atención aLderecha al debida pracesa." 

(El énfasis es de este P1ej,a iurisdiccianaL). 

En este sentido, cabe destacarque del. anatisis efectuado a Las constancias 

que obran en autos del. juio de nulidad, asi como de Las pruebas 

ofrecidas y exhibidas por l partes, se desprende que efectivamente 

fue destruida La presunçLón de inocencia durante La secueta del 

procedimiento de responsabitidades administrativas 

, al noexistir elementos que desvirtóen Ia conducta 

irregular reprochada a! seriidor püblico , 

y si por el contrarlo, que laautoridad administrativa canto con elementos 

suficientes para acreditar[enamente que el servidor piblico imputado 

resultó ser administrativamenteresponsabIe. 

Afirmación atcanzada por este Pleno Jurisdiccionat, toda vez que de La 

revisiOn efectuada a La reso[uciOn de fecha veintiuno de marzo de dos mit 

diecinueve, dictada en et expediente  se desprenden 

fue atribuida a  Ia conducta irregular 

consistente en que at desem:eñarse como Agente del Ministerio Piiblico 

tuvo a su cargo La Averiguac n Previa , en 

el periodo comprendido las ocho horas con treinta minutos del 

veintidós de febrero de dos niL dieciséis, a La una horas con cuarenta y 

tres minutos del veintitresde  febrero de dos mu dieciséis, en [a cuat 

presuntamente: 

"Em/tb' p1/ego de consiqnac/o'n en contra del probable responsable  
O, el ye/nt/trés de febrero de dos rn/I d/eciék 

pore/del/to de rcl2o agravado, comet/do en agrav/o de  
) de manera def/c/ente, ya que no contaba con element-os 

de prueba sufbntes para acreditar La probable responsabi/idad del 
inculpado en viiud de que;no se adv/rtieron las c/rcunstanc/as que 
corroboren qq el /nculpado haya real/zado los actos de 
desapoderam/ento que le 1mput6 Ia denun c/ante, pues no obran 
elementos de thiw/cción que sustentaran las afirmac/ones que corroboren 
que haya s/do l qu/en Ia desapbderó de sus pertenenc/as. (..), por lo que 
transgredió 10 /spuesto en el art/cu/a 122 del C6diqo de Proced/rn/entos 
Penales para ëI'D/strito Federal v1gente al momento de los hechos, el cue! 
ref/ere que cotho base del Ejerc/cbo de Ia Acc/ón Penal, el Mm/steno PJbI/co 
acred/tará La probable responsab/l/dad del /nd/c/ado; requ/s/to que no 
quedó debiq'frente establecido en ?I p1/ego de consiqnac/ón, Lo que 
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ocas/onó que Ia Cuarta Sala Pena med/ante Auto para resolver el toca 
325/20 76 relativo al recurso de ape/ac/on en contra del Auto de plaza 
constitucionat qu/e17 .resolviO decretar Ia Libertad por ía/ta de elementos 
para pro cesar allinculpado , 
quedando Ia Cawa baja /os efectos del art/cub 36 del C6diqo de 
Procedimientos Pnales para el Distrito Federa asi mLcmo, inobservó lo 
señalado en el art(cu/o .59 fracciOn /1 delA cuerdo A/003/99 del Procurador 
ceneral de Just/ia del D/strito Federal publicado el ve/nt/dc5s dejulio de 
rn/I novecientos.iovehta y nueve en Ia Gaceta Of/c/al del D/str/to Federal 
en tal virtud no Bcredito' los elementos probator/os del cuerpo del del/toy 
La probable responsabil/dad. "(s/c) 

De [a transcripción que.antecede, se advierte que [a conducta imputada 

a , consistió en que at momento de 

desempeñarse como Agente del MlnLsteno Publico emitio de forma 

deficiente el pliego de consinación en contra de  

o, por et de[itode robo agravado, sin contar con Los 

etementos de prueba suficientes para acreditar l.a probabLe 

responsabiLidad del. incuipado, lo que ocasionó que Ia Cuarta Sala 

Penal determinará decretar [a L libertad por falta de elementos para 

proceder at inculpado. 

Con dicha conducta [a autoridad demandada consideró que se 

contravino to dispuesto por [os artIculos 122 del Código de 

Procedimientos Penates para el Distrito Federal, 59 fraccion [1 del Acuerdo 

A/003/99 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y 47, 

fracción XXII de [a Ley Fé,eral deResponsabilidades de los Servidores 

Püblicos, mismos que establecen ls siguiente: 

Código de Procedimierttos Penates para el Distrito FederaL 

'ArtI.culo 122.- El Ministerio PtThlico acreditará el cuerpo del delito de que 
se trate y Ia probable respobsabilidad del indiciado, coma base del 
ejercicio de Ia acción penal; y La autoridad judicial, a su vez, examinará si 
ambos requisitas están acreditaos en autos. 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se demuestre La 
existencia de los elementos que integran Ia descripcián de Ia conducta a 
hecho delictuoso, segün Ia determine La ley penal. 

En Los casos en que Ia ley incorore en Ia descripción de Ia conducta 
prevista coma elemento un eLenento subjetivo a normativo, coma 
elemento constitutivo esencial, se necesaria Ia acreditación del mismo 
para Ia comprobación del cuerpo del delito. 

Para resolver sabre Ia probable respdnsabilidad del inculpado, Ia autoridad 
deberá constatar que no exista acreYditada a favor de aquél alguna causa 
de licitud y que obren datos suffcientes para acreditar su probable  
culpabilidad." 

Acuerdo A/003199, deL Procuradór GeneraL de Justicia del Distrito 
FederaL. 

"Articulo 59. La determinación de ejercicio de Ia acción penal, en los 
términos del articulo 16 de Ia Consti.tución y las disposiciones aplicables 
del Código Procesal, será formulada coma pliego de consignación par el 
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agente deL Ministerio PtjbLico que intgró La averiguación previa, de 
acuerdo con Las bases siguientes: 

II. Estará motivada en Ia relación y descrirción de Los hechos, materia de  
La averiguación, precisando Las circtii'stancias de lugar, tiemoo y modo de  
[a comisión de los delitos respectivs; en Ia participación de Los probabLes  
responsables; en los elementos p(cbatorios que acrediten el cuerpo del 
delito y Ia probable resronsabilid'd; y en [a adecuación de Las acciones y 
omisiones previstas por La Ley corb deLito;" 

Ley Federal de Responsabilidades de Los Servidores Pábticos. 

"ARTiCULO 47.- Todo servidor blico tendrá Las siguientes obLigaciones, 
para salvaguardar Ia legalidad, hnradez, tealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deben ser observadas en?el  desempeño de su empLeo, cargo o 
comisión, y cuyo incumplimieb,o dará lugar at procedimiento y a Las 
sanciones que correspondan, s(h  perjuicio de sus derechos laborales, asi 
como de las normas especificaque at respecto rjan en el servicio de Las 
fuerzas armadas: 

(. ..) 

XXII.- Abstenerse de cualqer acto u omisión que implique 
incumplimiento de cuaLquier disposición juridica relacionada con el 
servicio pblico, y;" 

(El énfasis añadido es de este PLo Jurisdiccional) 

De Los art[culos antes transcritos, se desprende que es obligación deL 

Ministerio PábLico acreditar el cuerpo del delito y La probabLe 

responsabilidad coma base deL Ejercicio de Ia Acción PenaL, para La cuaL, 

deberá demostrar La existencia de Los eLementos que integran La  

descripción de La conducta a hecho delictuoso, debi.endo recabar los 

datos suficientes para acreditar La probable cuLpabiLidad. 

Asimismo, se estabLece que para Ia determinación deL ejercicio de La 

acción penal, el Ministerio PubIic que integró La averiguación previa, 

deberá formuLar et pliego de consignación motivando La relación y 

descr[pción de Los hechos matéria de La averiguación, precisando Las 

circunstancias de lugar, tiempo.y modo de La comisión de los deLitos 

respectivos, Los elementos probatorios que acrediten eL cuerpo deL deLito 

y [a probabLe responsabilidad; y [a adecuaci.ón de [as acciones y 

omisiones previstas par La Ley como delito. 

FinaLmente, se desprende que todo servidor ptbLico tendrá Las 

obligaciones para saLvaguardar La Legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que1deben ser observadas en el desempeno de 

su empLeo, cargo a comisión, y cuyo incumplimiento dará Lugar aL 
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procedimiento y a Las sanciones que correspondan, tales como, 

abstenerse de cuaLquier acto u omisión que implique incumplimiento de 

cua[quier disposiciónjuridica rélacionada con el servicio piblico. 

Ahora bien, con et objeto de acreditar Ia conducta irregular imputada al 

actor, La autoridad enjuiciada valoró Los siguientes medidos de 

convicción: 1.- Ia Declaracióñ de La denunciante  

 de Las diecinueve holras con treinta y cuatro minutos deLveintiuno 

de febrero de dos mil dieciséis, 2.- Ia Declaración del testigo de Los 

hechos , de Las veinte horas con treinta minutos 

del veintiuno de febrero dé dos mu dieciséis, 3.- el Acuerdo de Las ocho 

horas con treinta minutosdel veintidós de febrero de dos mu dieciséis, 

donde se hizo constar que al recibirse La guardia del tercer turno, 

quedaba para su prosecución y perfeccionamiento legal La averiguación 

previa, 4.- el Acuerdo de La una hora con cuarenta y tres minutos deL 

veinti.trés de febrero de dos mu dieciséis, por el cuaL se hizo constar que 

se acreditaron Los requisitos exigidos par los articulos 14, 16 y 21 de La 

Constitución PoLItica FederaL para proceder penalmente en contra del 

probable responsabLe, y 5.- La resolución de fecha diez de mayo de dos 

mil dieciséis, emitida par La Cuarta Sala Penal, Toca nimero 325/201 6 por 

La que se determinó La libertad del presunto responsable, derivado de 

que no existen eLementos suficientes para tener por acreditado eL cuerpo 

del delito de robo agrado. 

Par otra parte, del análisis de La resolución controvertida se desprende 

que La autoridad enjuiciada también valoró Los elementos de pruebas 

aportados por eL incoado, consistentes en: 

• InstrumentaL de actuaciones, constituida por La totalidad de Las 

actuaciones en lo que le favoreciera. 

• Presuncional en su doble aspecto Legal y humana. 

Una vez valorados los medios probatorios en cita, en relación con La 

conducta y Los preceptos legales referidos, La autoridad enjuiciada 

determinó en su Considerando V, literalmente Las consideraciones que 

se precisan a continuación: 
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V.- Con los elementos de prueba, valthados y analizados en su conjunto en los 
Considerandos Ill y IV de Ia presente ResoluciOn, se produce Ia convicción de este 
Organo Iriterno de Control, en el sentidQ quo el Ciudadano  

, lncumplló las obligaciones que Te Imponia el articulo 47 fracción XXII de Ia 
Ley Federal de Responsabilidades delos Servidores Piiblicos;  

ArtIculo 47 de Ia Ley Federal de, Responsablildades do los Servidores Piblicos, 
cuyo toxic dispone, en su parte conducente:  

'Todo servidor pUblico tendra las siguientes obligaciones, para 
sa!vaguardar (a legalkiad ue deben ser observadas en el 
desempeuio do su cazo... y cuyo incumpilmiento dare lugar a! 
procedimiento y a lassanciones quo carrespondan... 

Respecto al principlo de legaUdad, al que Ia Litis Se constriñe, quedarido excluidos 
los demás principios establecjtlos en artIculo de menlo, eI cual so define como el 
ajustarse a derecho y a Ia ley/esto es, adecuar su actuar, a Ic que es permitido per 
Ia norma junidica; lo que significa queIos servidores pUblicos de Ia Institución se 
conduzcan con conocimiento acorde a los contenidos de Ia ConstituciOn Politics de 
los Estados Unidos Mexicanos, Convncicnes y Tratados Internacionales, Leyes y 
demâs instrumentos normativos quo regulen su actuaciOn, de tal manera que su 
actividad esté dotada de certeza juridica. 

La fracciôni XXII del articUlo 47 deja Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Püblicos, en su parte conducente dispona: -----------___-_...........----- 

'.. .Abstenerse do cualquier ado... que implique incumplimiento de 
cualquier disposición lurid/ca re!acionada con ol servicia pUblico... - 

Esta hipOtesjs noniativa esjablece quo todo servidor pCblico, en el presente caso el 
Ciudadano  , pars salvaguardar Ia egalidad,-está 

obligado a abstenerse do cualquier conducta de acción que implique el 
incumplimiento de cualquier disposlclón juridica relacionada con el servicio püblico 
que tenia encomendado come Agente del Ministerio Piblico, come Ic SOfl los 
articulos 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 59 
fracciOn II del Acuerdo A/003/99 del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, que establecen lo siguiente:  

DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL:- 

Articulo 122 ... El Minister/a PUb/ice acreditará el cuerpo del do/ito de 
que so trate y (a probable responsabilidad del md/c/ado, como base del 
ejercicio de Is acciOn pen al..  

Lo anterior, en razOn do quo ôoriforme a ese precepto legal, es obligacián del 
Ministerio Püblico acreditar el:cUerpo del delito y Ia probable responsabilidad come 
base del Ejercicio de Is AccibriPenal, lo que incumptiô durante su intervención en Ia 
Aveniguacion 2, el veintitrés de febrero do dos 
miI dieciséis, al haber ejercito AcciOn Penal en contra de  

, come probable responsable en a comisiOn del delito de Robe 
Agravado, cometido en agravio de  
vez que no se contaba conelementos de prueba suficientes para acreditar su 
probable responsabilidad, en rtud de que no estaba plenamente corroborado que el 
inculpado hubiera realizado jos actos de desapoderamiento que le imputô Is 
denunciante, puesto que a lalenUnciante no le constaban los hechos dcl supuesto 
desapoderamiento del que refrere haber sido victima, ya quo señala que esto ocurriU 
cuando salió de su departamento y el testigo , nunca 
refiere haberlo visto robando.dentrodel departamento de a deriuriciante, ante a 
cual, no resultaba legalmerite conducente su corisignación ante Ia autoridad 
junisdiccional, debido a ello, Ia Cuarta Sala Penal mediante nesotución de fecha diez 
de mayo de dos mil dieciséis'emitida enel Toca nümero 325/2016, resolviô decretar 
Ia libertad del inculpado por considerar quo no existen elementos suficientes para 
tenor per acroditado ci robo que se le tmputó.  

DEL ACUERDO A1003199, EMITIDO POR EL TITULAR DE LA PROCURADIJRIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL: ------------------------ 

Articulo 59 fracción Il '. .. La determinaciOn del ejercicio do Is soc/on 
penal, en los términos del art/cu/c 16 de Ia Constituciôn y (as 
disposiciones aplicablég del Codigo process!, serâ formuladacamo 
pile go do cosigaciOnor el agente del Mm/steno PUb/icoque interU 
(a averguactdrr 'prevf de acuerdo con las bases sigr.ientO-*!L 
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Estará motivada en Ia refaciOn y descripcidn de los hechcts, matena do 
(a averiguacion, precisando las circunstancias del lugar, tiempo y modo 
do ía comisión de los delitos respectivos; en ía participaciOn de los 
probables; en los elementos probatorios que acrediten el cuerpo dcl 
delifo y Ia probable responsabilidad; y en la adecuacióa de las acciones 
y omisionesprevistas por Ia ley come delito. 

Toda vez que de acuerdo a Ia norma en cita, el Ejercicio do Ia AcciOn Penal debe 
ester motivado en los elementos probatorios que acrediten el cuerpo del delito y Ia 
probable responsabilidad, lo cual inobservO durante su intervenciOn en Ia 
AvenguaciOn Previa F 02, el veintitrés de febrero do dos 
mu dieciséls, al haber ejercitado Accián Penal en contra de  

, come probable responsable en Ia comisión del delito de Robo 
Agravado, cometido en agravio de , toda 
vez que no se contaba con elementos do prueba suficientes para acreditar su 
probable responsabilidad, en virtud do que no estaba plenamente corroborado que el 
inculpado hubiera realizado los actos de desapoderamiento que le imputô Ia 
denunciante, puesto que a a denunciante no le constaban los hechos del supuesto 
desapoderamiento del que refiere haber side victima, ye que señala que esto ocunló 
cuando salió de su departamento y el testigo , nunca 
refiere haberlo visto robando dentro del departamento do a denunciante, ante lo 
cual, no resultaba legalmente conducente su consignación ante a autoridad 
jurisdiccional, debido a elto, Ia Cuarta Sala Penal mediante resoluciOn de fecha diez 
do mayo de dos mU dieciséls, emitida en el Toca némero 325/2016, resolvió decretar 
Ia libertad del inculpado por considerar quo no existen elementos suficientes para 
tener por acreditado elrobo quo Se le imputá. --------------------------- ---- 

De tat manera, que contraria a to señalado por La accionante, La 

resolución combatida si se encuentra debidamente fundada y motivada 

por cuanto hace a La conducta atribuida a J  

(parte actora), debido a que no solo se desprenden aquellos preceptos 

normativos que fueron violados, sino también Las circunstancias 

especiales, razones particulares y causas inmediatas par Las cuales se Le 

consideró administrativamente responsable de La irregularidad que Le fue 

imputada. 

ELLo es asi debido a que,  at 

desempeñarse coma Agente del Ministerio Piiblico adscrito a La Unidad 

de Investigación Uno con detenido, en La coordinación Territorial GAM-

2, de La Fiscalla Desconcentrada de Investigación en Gustavo A, Madero, 

de Ia Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, at intervenir en 

Ia averiguación previa 2, ejercitó Acción 

Penal en contra de , coma probable 

responsabilidad en La comisión del delito de robo agravado, cometido en 

contra de , sin cantar con elementos de  

prueba suficientes para acreditar La probable responsabilidad, en virtud  

de que no estaba plenamente corroborado que el inculpado hubiera  

reaLizado Los actas de desapoderamiento, ante La cual, no resultaba  

lealmente conducente su consignaciOn ante La autoridadjurisdiccionaL  

por La que La Cuarta Sala Penal en La resoLución de fecha diez de mayo  

de dos mit dieciséis, emitida en el Toca nümero 325/2016 resolvió  

decretar La libertad del inculpado, al no acreditarse el robo que se le  

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

RCURSO DE APELACION RA).398091 2020 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO T)/V-40114/2019 

55 

imputó, lo que contravino La normativa que rige su actuar, at incumpli.r lo 

establecido en Los artIculos 122 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal y 59 fracción H del Acuerdo A/003/99 del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal; que como normas 

jurIdicas relacionadas con el servicio pibLico implicó el incumplimiento 

de lo dispuesto en el numeral 47 ensu fracción XXII de Ia Ley de Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Püblicos. 

Bajo las anteriores consideraciones, este Pleno Jurisdiccional reitera que 

La autoridad Si tomó correctamente en consideración diversos medios 

probatorios que acreditaron fehacientemente [a conducta irregular 

imputada at ahora actor, quedañdo destruido et principio de 

presunctón de inocencia. 

Consecuentemente, en el caso particular, La carga de Ia prueba 

correspondió a A a efecto de probar 

mediante etementos de convicción eficaces su postura exctuyente 

respecto de La conducta que Le fue imputada y sancionada, 

encontrándose obtigado a probarque contrario a Lo concLuido por La 

autoridad administrativa en et. procedimiento  

no incurrió en La conducta rprochada consistente en Ia emisión  

indebida del Pliego de Consignaciön, sin contar con elementos de prueba  

suficientes para acreditar Ia probable responsabilidad, en virtud de que  

no estaba ptenamente corroboràdo que el inculpado hubiera realizado  

los actos de desapoderamientô, incumpliendo lo establecido en los 

artIculos 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y 59 fracción II del Acuêrdo A/003/99 del Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal; que como normasjuridicas relacionadas con 

el servicio ptblico implicó et incumplimiento de lo dispuesto en el 

numeral 47 en su fracción XXI Iide La Ley de Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Páblicos. 

Situación que en el presenteasunto no ocurrió, porque del estudi.o de [as 

constancias que conformareljuicio de nulidad, en especifico de las que 

integran et caudat probatbrio  exhibido por La parte actora, asi como 

de los argumentos de :defensa expuestos en La Audiencia de Ley 

celebrada e[ veintiséis de octubre de dos mil dieciocho y los ategatos 
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ofrecidos por su parte dentro del procedimiento administrativo 

17 incoado en su contra, se advierte que s[ fueron 

debidamente valorados y no existen elementos de convicción ofrecidos 

y exhibidos ante este órganojurisdicciona[ con et objeto de desvirtuar Las 

irregularidades que se Le atribuyen; concluyéndose que Si. fue destruida 

La presunción de inocencia del servidor pübLico, en el entendido que - 

 no logró desvirtuar La responsabilidad 

que Le fue atribuida y sancionada. 

XII. Finalmente, en et concepto de nulidad TERCERO, La accionante 

expone lo siguiente: 

TERCERO: Refiere que La resolución recurrida se encuentra 

indebiclamente fundada y motivada, contraviniendo La dispuesto par los 

articulo 1, 14 y 113 de La Constitución Politica de Los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que La autoridad demandada no real[zó una debida 

valoración que exige el artIculo 54 de La Ley Federal de 

ResponsabiLidades de Los Servidores P(jbLicos, pues calificó de grave La 

conducta, sin señalar Los motivos causas a circunstancias par Las que 

consideró que La conducta atribuida es grave, Limitándose a repetir Los 

mismos argumentas hechos vaLer para acreditar La conducta, 

vuLnerándose con ella eL principio de Legatidad, certeza jurIdica y et 

principi.a de presunción de inocencia. 

Asimisrno, eL accionante refiere que, para La imposición de La sanción, se 

debió de individuaLizar correctamente, debiendo de tomar en 

consideración que no se acreditó que el impetrante de nulidad sea 

reincidente, pues no cuenta can antecedentes de faltas administrativas 

disciplinarias. 

FinaLmente, señala que La autoridad demandada se encontraba obligada 

en tomar en cuenta Los factores coma La reincidencia, Las circunstancias 

de ejecución del hecho, [as circunstancias personales del infractor coma 

La antiguedad, a si se abtuva un beneficia económico y que no se causara 

daños a perjuicias patrimoniaLes derivada del incumpLimi.ento de 

obLigaciones, situación que en el presente caso no ocurrió, par La que a 

su consideración se evidenció una sanción injusta e inequitativa, pasando 

par aL1:a Los parámetras estabLecidas par el artIcuLa 113 de La 

Constitución PoLI.tica de Las Estados Unidos Mexicanas. 
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Por eL contrario, La CONTRALORA INTERNA EN LA PROCURADURIA 

GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO expresa que si se 

analizaron todos los eLementos cohtemptados en el artIcuto 54, de La Ley 

Federal de Responsabilidades de Los Servidlbres  PbLicos, tomándose en 

cuenta elementos como et dab a La intención de infringir La Ley, los 

antecedentes y reincidencia, La antiguedad en eL servicio, el beneficio 

económico y Los daños o perjuicios patrimoniales, debiendo 

desestimarse Los argumentos esgrimidos por el demandante. 

Precisados Los ptanteamientos de Las partes, este PLeno iurisdiccionaL 

considera que eL concepto de nuLidad expresado es FUNDADO, pues tat 

y como Lo argumentó La accionante, La sanción impuesta a  

 resutta desproporcionaL a La conducta imputada, ya 

que La misma no fue debidamente individuaLizada, siendo que de 

conformidad con eL artIcubo 22 primer párrafo de La Constitución Potitica 

FederaL, Las penas deben serproporcionates at detito que sancione y 

at bien jurIdico afectado;  numeral que es del tenor LiteraL siguiente: 

"Articuto 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutiiación, de 
infamia, Ia marca, Los azotes, los palos, el tormento de cuaLquier especie, La 
multa excesiva, Ia confiscación de bieries y cualesqui.era otras penas 
inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcLonat at 
detito que sanciones y at bien juridico afectado." 

(El énfasis es de este PLeno Jurisdiccional). 

Principio del derecho penal sustántivo que es apticable también en 

materia de derecho administrativo sancionador, de conformidad con La 

Jurisprudencia P./J. 99/2006, pubLicada en et Semanario Judicial de [a 

Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXIV, agosto de dos mil 

seis, página 1575 y registro 174488, cuyo contenido es eL siguiente: 

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA 
CONSTRUCCION DE SUS PROPIQS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
ES VAuDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TECNICAS 
GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL EN TANTO AMBOS SON 
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un 
anáLisis integral del regimen de infracciones administrativas, se desprende 
que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar 
a La colectividad en general, eL desarrollo correcto y normal de Las 
funciones reguLadas por Las Leyes administrativas, utilizando el poder de 
policia para lograr los objetivos en ellas trazados. En este orden de ideas, 
La sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las penas, 
toda vez que ambas tienen Lugar como reacciOn frente a Lo antijurIdico; en 
uno y otro supuesto La conducta humana es ordenada o prohibida. En 
consecuencia, tanto eL derecho penal como el derecho administrativo 
sancionador resultan ser dos inequlvocas manifestaciones de La potestad 
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punitiva del Estado, entendida como Ia facultad que tiene éste de imponer 
penas y medidas de seguridad ante [a comisión de ilicitos. Ahora bien, 
dada Ia similitud y La unidad de [a potestad punitiva, en Ia interpretación 
constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador 
puede acudirse a Los principios penales sustantivos, aun cuando Ia 
traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda 
hacerse de forma automática, porque [a apticación de dichas garantias al 
proceciimiento administrativo solo es posible en [a medicia en que resulten 
compatibles con su.iiaturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencial 
de estos principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en 
el Derecho PbLico Estatal y asimiladas algunas de las garantias del 
derecho penal- ira formando los principios sancionadores propios para 
este campo de [a potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto 
sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del 
derecho penal." 

En ese orden de ideas, se tiene que La imposición aL actor de La sanción 

consistente en La SUSPENSION por eL plazo de tres dias del empLeo, 

cargo o comisión desempeñado en La Procuradurla General de Justicia 

del Distrito Federal, no se èncuentra debidamente individuaLizada, 

debiendo atenderse que La Ley Federal de ResponsabiLidades de Los 

Servidores PCibLicos dispone n su articuLo 54, La imposición de Las 

sanciones siguientes: 

"ARTICULO 54.- Las sancónes administrativas se impondrán tomando en 
cuenta los siguientes eLementos: 

I.- La gravedad de La responsabilidad en que se incurra y [a conveniencia 
de suprimir prácticas queinfrinjan, en cualquier forma, las disposiciones 
de esta Ley o las que se dicten con base en ella; 
II.- Las circunstancias socideconómicas del servidor püblico; 
III.- El niveljerárquico, los ntecedentes y las condiciones del infractor; 
IV.- Las condiciones exterioths y los medios de ejecución; 
V.- La antiguedad del serviclo; 
VI.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 
VII.- El monto del beneficiO,daño o perjuicio econOmicos derivado del 
incumplimiento de obligaciores." 

Transcripción de La cual se observácLaramente que, para La imposición 

de sanciones por responsabitidades administrativas, La autoridad 

administrativa debe tomar en consideración: 

• La gravedad de La responsabiLidad 

• Las circunstancias socioeconómicas 

• El niveljerárquico 

• Las condiciones exteriores 

• Los medios de ejecución 

• La antiguedad en eL servicio 

• La reincidencia 

• EL monto deL beneficio, daño o perjuicio económico derivado deL 

incumpLimiento de Las obLigaciones. 
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Luego entonces, en el caso que nos ocupa at momento de analizarse Ia 

fracción VI del artIculo 54, Ia Ley Federal de Responsabili.dades de los 

Servidores Püblicos, La CONTRALORA INTERNA EN LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

solamente precisó que se trataba de un servidor páblico con 

antecedentes de faltas administrativas disciplinarias por el 

incumplimiento a las obligacionesa las que hace atusión el arti.cuto 47 de 

Ia Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Páblicos (Visible a 

foja cuarenta y cuatro de autos);hacieno mención a un diverso oficio 

emitido por el Director de Situación Patrimonial de La Contraloria General 

de Ia Ciudad de Mexico en elque se comunicó La existencia de seis 

suspensiones, dos de ellas por tresdias  

, dos por cinco dIàs cada una en los expedientes 

, ash como 

dos por quince dIas en los expdientes Cl/  

 sin mayores detaI1es. 

Se dice lo anterior, toda vez que lareincidencia a que se refiere La 

fracción VI del artIcuto 54, de La Ley FderaL de Responsabilidades de Los 

Servidores Páblicos, debe entendérsé respecto del incumptimiento de 

una obtigación administrativa dé naturateza similar  para que [a 

autoridad sancionadora válidament determine que et servidor pábico 

imputado cuenta con antecedentes or La misma conducta y que por elto 

es reincidente, situación que no acctece en el caso que nos ocupa. 

Siendo que eL solo hecho de precisr solamente que Ia accionante cuenta 

antecedentes porque ash to refierë un diverso el oficio suscrito por el 

Director de Situacián Patrimonial 1e Ia Contra Loria General de Ia Ciudad 

de Mexico, resulta ser insuficiente ara tener por acreditado el elemento 

de reincidencia, en un primer rnt'mento, porque el mismo nunca fue 

exhibido por las demandadas yampocoobra en autos deljuicio de 

nulidad con elfin para comprobr que ciertamente Los procedimientos 

administrativos previos iniciado al servidor pábLico y sancionados se 

tratan de conductas de Ia mismá naturaleza a las ahora reprochada en eL 

procedimiento 7; y segundo lugar, porque La simple 

referencia de tal oficio suscrito por una autoridad de La Contralorla 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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General de [a Ciudad de Mexico, tampoco satisface el requisito de debida 

fundamentación y motivación contemplado en el articulo 16 de [a 

Constitución Politica Federal, debiendo existir datos fidedignos que 

reve[en que [a conducta infractora sancionada ahora a [a actora, se 

encamina en un comportamiento irregular de mayor a[cance a que está 

acompañado de otros datos que muestren su participación directa a 

indirecta en conductas antisociales. Lo antes afirmado, atendiendo a [a 

Tesis Aislada .180.A.13 A (lOa.), publicada en [a Gaceta del Semanario 

Judicial de [a Federación, Décima época, enero de dos mu catorce, Tomo 

IV, página 3216, cuyo contenidoes e[ siguiente: 

"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. LA  REINCIDENCIA QUE PREVE LA FRACCION V DEL 
ARTiCULO 14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, DEBE ENTENDERSE 
RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACION 
ADMINISTRATIVA DE NATURALEZA SIMILAR. Conforme a Los citados 
numeral y fracción, para eféctos de La individualización de La sanción, uno 
de los elementos que hbrán de tomarse en consideración es La 
reincidencia en et incumplifriiento de obtigaciones; ese ordenamiento no 
da mayores datos respecto to que habrá de entenderse por ésta, y Si se 
interpretara literalmente dicIja fracción, Ilevaria a estimar que se refiere a 
cuatquier antecedente admir\strativo de sanción. Empero, para efectos de 
Ia individualización, en cuantb a las circunstancias peculiares del infractor, 
solo deben atenderse las qutengan relación con el hecho cometido, de 
conformidad, por analogla, cn La jurisprudencia 1 a./J. 110/2011 (9a.), de 
Ia Primera Sala de La Suprema.Corte de Justicia de Ia NaciOn, publicada en 
el Semanario Judicial de Ia FederaciOn y su Gaceta, Décima Epoca, Libro V, 
Tomo 1, febrerode 2012, páina 643, de rubro: "CULPABILIDAD. PARA 
DETERMINAR SU GRADO NQ DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS 
ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO.", Ia cual dispone que el grado 
de culpabilidad tiene que detehninarse exclusivamente con base en los 
aspectos objetivos que concurrieron en el hecho delictuoso. Por esas 
razones, a La luz del principio de [nterpretaciOn conforme a La Constitución, 
Ia reincidencia a que se refiere La fracciOn normativa citada debe 
entenderse respecto del incumplimiento de una obligaciOn administrativa 
de naturaleza similar, lo cual, además, es acorde con el principio de 
proporcionalidad en Ia aplicaciOri de las penas, previsto en el articulo 22 
de La ConstituciOn Politica de los Estados Unidos Mexicanos." 

Asi como [a Jurisprudencia S.S. 1/Jurisdicciona[, Sexta época, Pleno 

General, Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de [a Ciudad 

de Mexico, publicada en La Gaceta Oficia[de [a Ciudad de Mexico, 1° de 

octubre de dos mil diecinueve, misma que se cita enseguida: 

"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. REINCIDENCIA, COMO ELEMENTO PARA INDIVIDUALIZAR 
LA SANCION. Para considerar que una sanción impuesta a un servidor 
páblico, dentro de un procedimiento de responsabilidad administrativa, 
sustanciado conforme a to dispuesto en Ia Ley Federal de 
Responsabilidades de Los Servidores PübIkos, se encuentra debidamente 
individualizada, Ia autoridad competente del Gobierno de La Ciudad de 
Mexico, debe tomar en cuenta Los elementos regulados en el articulo 54 
de dicho ordenamiento; siendo que, por lo que hace at requisito de Ia 
reincidencia, previsto en La fracción VI del precepto referido, no debe 
limitarse a externar que el servidor piib11c0 al que se sanciona cuenta con 
antecedentes, sino que debe quedar fehacientemente acreditado que fue 
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previamente sancionado dentro. de un procedimiento de 
respansabilidades diverso, par La comisión de una canducta irregular can 
Ia que haya incumplida una abligación administrativa de naturaleza similar 
a idéntica a aquella par Ia cuaLse le está cansideranda cama respansable 
y que ha quedada firme La sanción administrativa de cuenta, esta es, que 
La misma ya na es susceptible de impUgnarse par ningin media de defensa 

legal." 

Aunado a Lo anterior, es de resattár que Si bien La autoridad demandada 

cuenta con La facuLtad para imponer sanciones, éstas deben ejercerse 

ponderando Las circunstancias concurrentes para aLcanzar La debida 

proporción entre Los hechos irriputadós y La responsabilidad exigida, 

dado que toda sanción debe determinarse en congruencia con La 

retevancia de [a infracción cometida y segün un criterio de 

proporciona[idad que constituye un principio normativo que se impone 

¼omo un precepto más a La demandàda y reduce eL ámbito de sus 

potestades sancionadoras, puês a etLas tes corresponde no solo La 

caLificación para subsumir La conducta en eL tipo Legal, sino también, 

adecuar [a sanción at hecho cometido 

AL respecto, sirve traer a coLación parte del razonamiento contenido en 

La Tesis AisLada 2a. CLXXIX/2001, pubticada en eL Semanario Judicial de La 

Federación y su Gaceta, Novena época, septiembre de dos mit uno, 

página 714 y registro 188749, cuyo texto es: 

'RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. AL  
ESTABLECER LA LEY FEDERAL RELATIVA EN SUS ARTiCULOS 47. 53. 
FRACCION IV, Y 54, EL MARCO LEGAL AL QUE DEBE SUJETARSE LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA EJERCER EL ARBITRIO 
SANCIONADOR IMPOSITIVO, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALtDAD V SEGURIDAD JURIDICA. La Suprema Carte de Justicia de Ia 
Nación ha establecida en diversas precedentes, que las principias de 
legalidad y seguridad juridica cantenidas en su expresión genérica en las 
articulas 14 y 16 de La COnstitución Palitica de las Estados Unidas 
Mexicanas, san respetadas :Par  las autaridades legislativas cuanda las 
di.spasicianes de abservancLá general que crean, par una parte, generan 
certidumbre en las gabernadas 'sabre las cansecuencias juridicas de su 
canducta y, par atra, tratándase de narmas que canfieren alguna facultad 
a una autaridad, acatan en La medida necesaria y razanable esa atribución, 
en farma tal que se impida a Ia respectiva autoridad actuar de manera 
arbitraria a caprichasa en átención a las narmas a las que debe sujetarse 
al ejercer dicha patestad. E ese cantexta, es incancusa que Ia Ley Federal 
de Responsabilidades de as Servidores Ptblicos en sus articulos 47, 53, 
fracción IV y 54, respeta los referidos principias canstitucionales, al fijar el 
marco legal al que debe sujetarse La autoridad administrativa para ejercer 
el arbitrio sancionador irr'pasitiva, toda vez que eL legisladar precisO, con  
eL grado de certeza y concreción constitucionalmente exigible, el nücLeo  
básico de las conductas. calificadas coma infractoras y las sancianes que  
Les correspanden, en trminas de Ia previsto en sus articulos 47 y 53,  
además de que en el diversa numeral 54 encausó La actuaciOn de La  
autaridad administrativa para imaner Las sancianes relativas en eL ámbito  
de su comrjetencia;  aL Limitar su atribución mediante La fijacLón de 
eLementos objetivos a Los que debe ajustarse para decidir eL tipo de 
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sanción que corresponde a La infracción cometida en cada caso 
concreto. Por tanto, del contenido de tales disposiciones se advierte que 
el servidor püblico no queda en estado de incertidumbre sobre las 
consecuenciasjur(dicas de su conducta, pues los principios rectores que La 
rigen, consistentes en là legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, establecidos en Ia reforma constitucional a los articulos 109 y 
113, publicada en et Diario Oficial de La Federación eL veintiocho de 
diciembre de mU novecientos ochenta y dos, se encuentran reglamentados 
y especificamente determinados, a través de un estructurado sistema 
disciplinario contenido en el indicado precepto 47, cuyo i.ncumplimiento 
provoca Ia iniciación del procedimiento respectivo, el que en su caso 
concluye con Ia aplicción de sanciones predeterminadas, entre las que se 
encuentra Ia destitución a que se contrae La fracción IV del referido articulo 
53. Lo anterior ponede relieve, que Ia facultad conferida a Ia autoridad  
sancionadora no puede ser roducto de una actuación caprichosa o  
arbitraria,  sinojustificada por La evaLuación de todas Las circunstancias 
que rodean La situáción de hecho advertida por La autoridad y que se 
concretizan mediante Los eLementos de convicción aportados en eL 
curso deL procedimiento respectivo, en eL que eL servidor pübtico 
tiene oportunidad de rendir Las pruebas que estime pertinentes, en 
concordancia con las normas que regulan el ejercicio de esa facultad 
sancionadora, pues de acuerdo con el margen legislativamente impuesto  
a Ia autoridad, su actuación tendrá que ser eL resuLtado de La  
ponderación objetiva de Los eLementos relativos a La gravedad de La  
infracción. monto deL daño causado y demás circunstancias que  
previene eL citado articuLo 54 para acotar su actuación y asi permitir  
La fijación de unà sancióA acorde con La infracción cometida, 
especificada como täl en Ia propia ley." 

(El énfasis es de este Pleno Jurisdiccional). 

Asi como Ia Tesis Aisl.ada I.7o.A.301, publicada en el Semanario Judicial 

de La Federación y su Gaceta, Novena época, julio de dos mu cuatro, 

página 1799, registro 181025, misma que se cita: 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS. AL  
RESOLVER EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE 
BUSCAR EL EQUILIBRIQ ENTRE LA CONDUCTA INFRACTORA V LA 
SANCION A IMPONER. De conformidad con el articulo 113 de Ia 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Las leyes sobre 
responsabilidades administrativas de Los servidores püblicos deberán 
establecer sanciones de acuerdo con Los beneficios económicos obtenidos 
por el responsable y con Iosdaños y perjuicios patrimoniales causados con 
su conducta. De esta manera, por dispositivo constitucional, el primer 
parámetro para graduar Ia imposición de una sancián administrativa por 
Ia responsabilidad administrativa dé un servidor püblico, es el beneficio 
obtenido o el daño patrimonial ocasionado con motivo de su acción u 
omisión. Por su parte, el numeral 54 de La Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Püblicos (de contenido semejante al precepto 14 de La 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de Los Servidores 
Páblicos, publicada en el Diarlo Oficial de Ia Federación el trece de marzo 
de dos mU dos), dispone que las sanciones administrativas se impondrn 
tomando en cuenta, además del señalado con antelación, Los siguientes 
elementos: I. La gravedad de La responsabilidad y La conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan Las disposiciones de dicha ley; II. Las 
circunstancias socioeconómicas del servidor püblico; III. El niveljerárquico, 
Los antecedentes y las condiciones del infractor; IV. Las condiciones 
exteriores y los medios de ejecución; V. La antiguedad en el servicio; y, VI. 
La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. Por tanto, La 
autoridad administrativa debe buscar un equilibrio entre Ia conducta 
desplegada y Ia sanción que imponga, para que ésta no resulte 
inequitativa. Por ejemplo, si La autoridad atribuye a un servidor pbIico el 
haber extraviado un expediente, y esa conducta La estima grave, pero sin 
dolo o mala fe en su comisión; reconoce expresamente que no existió 
quebranto al Estado, ni beneficio del servidor pibLico; valoró La antiguedad 
en el empleo, lo cual no necesariamente obra en perjuicio del empleado 
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de gobierno, toda vez que 1aperseverancia en et servicio pb1ico no debe 
tomarse como un factor règativo; tomó en cuenta si el infractor no 
contaba con antecedentes de sanción administrativa, y no obstante to 
anterior, le impuso Ia suspension maxima en el empteo, es inconcuso que 
tal sanción es desproportonada y viotatoria de garantias individuates." 

Consecuentemente, si bien La conducta sancionada at accionante no 

fue desvirtuada, este Plenojurisdiccional DECLARA LA NULIDAD de La 

resolucián de fecha veintiuro de marzo de dos mu diecinueve, dictada  

en el. expediente  con fundamento en La fracción IV 

del artIculo 100 de La Lei de Justicia Administrativa de La Ciudad de 

Mexico y en el art(culo 102, fracción III de La Ley referida, para EFECTOS 

de que La autori.dad dernandada deje insubsistente [a resoLución 

decLarada nula y emita Una nueva debidamente fundada y motivada 

en La que se tomen en consideración Los razonamientos ptasmados 

en eL presente faLto, con La finatidad que reatice una correcta 

individua[ización de La sanciófl admini.strativa por Lo que respecta a 

La reincidencia deL servidor pübLico, nicamente respecto del servidor 

püblico , dentro del plazo improrrogable 

de QUINCE DIAS HABILES contados a partir del dia siguiente al que 

quede firme el presente fatlo. 

Por lo expuesto y con fundfaqento en to dispuesto por el articulo 40 de 

La Constitución PolItica de Eatiudad de Mexico; asi como Los articutos 1, 

3, 5, fracción I, 6, 9, 12, 15, fración VI I, y 16 de La Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa d [a Ciudad de Mexico y en Los articutos 116, 

117, 118 y demás aplicabld. de [a Ley de Justicia Administrativa de La 

Ciudad de Mexico, se 

R,E SU E L V E 

PRIMERO. El agravio ünico del recurso de apelación RAJ.39809/2020 

FUNDADO para REVOCAR La séntencia recurrida, de conformidad con 

Los fundamentos y motiVEs desarroilados, en el. Considerando IV de esta 

resolulción. 

SEGUNDO. Se REVOCALa sentencia de fecha TRECE DE MARZO DE DOS 

Mu VEINTE pronunciada por Ia Quinta Sala Ordinaria en el juicio de 

nulidad TJ/V-40114/2019. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Ac000dos do Ia Sala Suponor. 

TERCERO. NO SE SOBRESEE el presentejuicio, de conformidad con Los 

fundamentos y motivos expuestos en eL Considerando VI de esta 

resoLución. 

CUARTO. Se DECLARA LA NULJDAD de La resoLución administrativa de 

fecha veintiuno de marzo de dos mu diecinueve dictada en eL expediente 

 de conformidad con Los fundamentos, motivos y 

para Los EFECTOS precisados en el Considerando XII de esta resoLución. 

QUINTO. Se les hace saber a Las partes que en contra del presente faLLo 

podrán interponer Los medi.os de defensa previstos en La Ley de Amparo. 

SEXTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a La justicia, en caso de duda, Las partes pueden acudir ante eL 

Magistrado Ponente, para que se le expLique eL contenido y Los alcances 

de La presente resoLución. 

SEPTIMO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a Las partes y por oficio 

acompañado de copia autori.zada del presente faLlo, devuéLvase a La SaLa 

de origen el expediente deLjuicio citado aL rubro y en su oportunidad, 

archivense Los autos del recurso de apelación como asunto concLuido. 

ASI POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIO EL PLENO JURISDLCCIONAL DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LJ\ CIUDAD DE MEXICO, EN SESION CELEBRADA EL DIA 
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, INTEGRADO POR LOS C.C. 
MAGISTRADOS DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADO JOSÉ RAUL ARMIDA REYES, UCENCIADA LAURA EMILIA  ACEVES GUTIERREZ, 
LICENCIADA MARIA MARTA ARTEAGA MANRIQUE, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PENA, 
DOCTORA ESTELA FUENTES JIMENEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA 
REBECA GÔMEZ MARTINEZ, DOCTOPA MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA 
XOCHITL ALMENDRA HERNANDEZ TORRES.  

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACION EL C. MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 9, 15 FRACCION 
VII, 16 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÔN CELEBRADA EL DIA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMANVPRESIDENTE DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE1GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE. 

PRESIDENTE 

N ALEMAN. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I". 

FRTRIZ ISLAS DELGADO. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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